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ADVERTENCIA IMPORTANTISIMA.

Para que la G uia  d e  F o r a s t e r o s  pueda salir 
á luz y repartirse el 1.° de Enero del año en
trante 1851, está mandado que las oficinas 
públicas, Corporaciones, Juntas, empleados, y 
en general cuantas personas deben aparecer 
por cualquier concepto en dicho anuario ofi
cial , envíen las notas correspondientes á la Ad
ministración de la Imprenta Nacional precisa
mente para el \.°  de Diciembre próximo. Pasa
do este d ia , y quedando por lo tanto solo un 
mes para la impresión y encuadernación de un 
libro que contiene cincuenta pliegos de compo
sición y del que se tiran más de dos mil ejem
plares , no es posible recibir materiales de nin
guna clase so pena retrasar la publicación con 
perjuicio del servicio y de los intereses del 
Estado.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

nEALEO PEOnniUO.

Habiéndome expuesto el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, la necesidad de plantear cuanto ántes 
las oficinas de la Comisión creada por mi de
creto de 3 del corriente para la formación de 
la estadística general del Reino, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Presidente del 
Consejo de Ministros un crédito extraordinario 
de 300,000 rs., con cargo á la sección sétima 
del presupuesto vigente, y con aplicación: 
4 00,000 rs. al personal y 200,000 al material 
de las oficinas de la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cor
tes de esta disposición, con arreglo al art. 27 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 
4 856.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Habiendo expuesto el Ministro de Hacienda 
que es insuficiente el crédito consignado en la 
sección décimaquinta, capítulo XX, artículo 
único del presupuesto de gastos vigente, para 
atender durante el ejercicio del mismo á los del 
personal de la Fábrica del Sello, cuya planta 
ha sido aumentada, por exigirlo asi las necesi
dades del servicio, mediante al considerable 
desarrollo que han recibido las operaciones de 
aquel establecimiento, vengo en decretar, de 
conformidad con lo que me ha propuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros, de acuer
do con el parecer del mismo Consejo, lo si
guiente :

Artículo 1 .° Se concede al Ministro de Ha
cienda un suplemento de crédito de 42,666 rs. 
65 céntimos, con aplicación á la sección dé
cimaquinta , capítulo XX, artículo único del 
presupuesto de gastos vigente, para atender, 
durante el ejercicio del mismo, á los del per
sonal de la Fábrica del Sello, con arreglo á la 
planta aprobada para la misma por Real orden 
de 11 del actual.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes de esta disposición, conforme al artículo 27 
de la ley de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 
4 856.=Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.

En consideración á lo urgente que es concluir 
el graneador mecánico de la fábrica de pólvora de 
Granada que se encuentra en construcción, el ta
ller de muelas, reparar los almacenes y ejecutar 
otras varias obras, y en vista de lo que sobre el 
particular me ha expuesto el Ministro de Hacienda,

de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar la ejecución de dichas obras, 
cuyo coste se ha calculado en 258,321 rs. por cuen
ta de la Administración sin el requisito de la su 
basta pública, como comprendidas en los casos 7.° y 
9.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, á condición de que el referido gasto, que se 
aplicará á la sección décimaquinta, capítulo XXV? 
artículo único del presupuesto vigente, no ha de ex 
ceder de la cantidad expresada.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 4 8 5 6 — Es
tá rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

Siendo urgente la recomposición del triturador 
inutilizado en la fábrica de pólvora de Ruidera y la 
construcción de otro nuevo, y en vista de lo que 
me ha expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar la ejecución de las indicadas obras, cuyo 
coste se ha presupuesto en 105,556 r s ., por cuenta 
de la Administración y sin el requisito de subas
ta pública, como comprendidas en el caso 7.° del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á condición de que el gasto, que se imputará á la 
sección décimaquinta, capítulo NXY, artículo único 
del presupuesto vigente, no ha de exceder de la 
cantidad expresada.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1856 .=E s-  
tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Ha
cienda , Manuel García Barzanallana.

Atendida la urgencia de llevar á efecto varias 
obras en la fábrica de salitrería de Murcia, y en 
vista de lo que me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en autorizar la ejecución de las 
indicadas obras, cuyo coste se ha presupuesto en 
8,200 rs., por cuenta de la Administración y sin el 
requisito de subasta pública, como comprendidas en 
el párrafo sétimo del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852; pero á condición de que el gas-io no  n a  uu  -----  7  ^  ^
cual se cargará á la sección décimaquinta, capítu
lo XXV, artículo único del presupuesto de gastos 
vigente. !

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Hacienda. Manuel García Barzanallana.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- I 
res las tres subastas anunciadas á fin de contratar I 
el servicio de los motores de sangre para el molino I 
del Fielato de la Casa de moneda de Sevilla , y en 
vista de lo que me ha propuesto mi Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en autorizar á la Administración 
para que contrate sin nueva subasta el mencionado 
servicio, como comprendido en los casos 2.° y 8.° 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, con tal que el coste no exceda del tipo fijado 
en las condiciones para la subasta. |

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.

I Vengo en declarar cesante, con el haber que
I por clasificación le corresponda, sin perjuicio de 
I utilizar oportunamente sus servios, á D. Fernando 
I Miranda, Jefe de Administración de tercera clase 
I y Oficial tercero de la Secretaría del Ministerio de 
I Hacienda; nombrando en su reemplazo á D. Ramón 
I A randa, Superintendente que ha sido de la Casa 
I de moneda de Madrid.
I Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1856 .=
I Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Ha 
I cienda, Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y 
el sueldo que por clasificación les corresponda, á 
D. Rafael Almonaeid y Mora, D. Mariano García 
Cembreros, D. Manuel María Basualdo y D. José 
Antonio Gutiérrez, Magistrados de la Audiencia de 
Madrid, reservándome utilizar oportunamente sus 
servicios, y en nombrar para estas vacantes á Don 
Manuel Hermida y Gambronero, D. José Pardo y  
Montenegro, D. Francisco Vindes y D. Antonio Gon
zález Crespo, Magistrados cesantes del expresado 
Tribunal.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la Presidencia de Sala que resulta vacante 
en la Audiencia de la Cortina por traslación de Don 

í Mariano González Valls, vengo en nombrar á Don 
Juan Cansinos y B egines, cesante de igual cargo en 
la de Valencia.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 

I Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

I Para la Presidencia de Sala que resulta vacan- 
I te en la Audiencia de Oviedo por traslación de Dor

Francisco de Paula González Olmedo, vengo en nom
brar á D. Jacinto Gutiérrez Castañedo, cesante de 
igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1856— Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Gra
cia y Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con sus honores y el 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Blas Batanero, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Sevilla, y en nombrar para esta vacante á Don 
Juan José González Nandin, cesante de igual cargo 
en la misma Audiencia.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 4856.=E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y el 
sueldo que por clasificación les corresponda, á Don 
Luis San Juan y á D. Juan Críales de Velasco, Ma
gistrados de la Audiencia de la Coruña, y en nom 
brar para estas dos vacantes á D. Francisco Calvo 
Rubio y D. Fernando Cañedo, Magistrados cesantes 
el primero de la Audiencia de Sevilla y el segundo 
de la de Cáceres.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesante, con sus honores v el 
sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
Fernando Perez de Rozas, Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, reservándome utilizar oportunamente sus 
servicios; y en nombrar para esta vacante á Don 
José María Cáceres y Robles, Fiscal del Tribunal 
Correccional de esta corte.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 4856 —  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

#

Para la plaza de Fiscal, vacante en el Tribunal 
Correccional de esta corte por traslación de D. José 
María Cáceres y Robles, vengo en nombrar á Don 
Antonio Corzo, Teniente Fiscal primero del Tribunal 
Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de Teniente Fiscal pYimero 
del Tribunal Supremo de Justicia, vacante por 
haber sido nombrado D. Antonio Corzo Fiscal del 
Tribunal Correccional, vengo en nombrar á Don 
Antonio María Asensio y B on el, Magistrado de la 
Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

I Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de Zaragoza por 
salida de D. Antonio Maria Asensio y Bonel á otro 
destino, á D. Manuel Alejo Izquierdo, que sirve otra 
de igual clase en la de Granada; y en nombrar pa
ra esta vacante á D. José María B lake, Magistrado 
electo de la Audiencia de Mallorca.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1 8 5 6 .=
I Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
I Gracia y Justicia , Manuel de Seijas Lozano.

I Vengo en declarar cesante, con sus honores y el 
I sueldo que por clasificación le corresponda, á Don 
| José Lorenzo Figueroa, Fiscal que fue d é la  Audien- 
I eia de Pamplona , y electo últimamente para igual 
I cargo en la de la Coruña , en atención á haber d e-  
I jado trascurrir, sin tomar posesión de esta plaza,
I el término que al efecto tenia señalado; y en nom - 
I brar para esta vacante á D. Luciano Bastida, que 
I anteriormente la ha servido, y se halla nombrado 
I para la Fiscalía de la Audiencia de Sevilla, y para 
I esta última plaza á D. José M orphi, cesante del mis- 
I mo cargo.
I Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 4 8 5 6 .=  
I Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
I Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

I Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal que
I resulta vacante en la Audiencia de Canarias por 
I salida de D. Mariano Perez Luzaró á otro destino á 

* I D. Demetrio Villaláz, cesante del mismo cargo.
I Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 4 8 5 6 .=
I Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
I Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

' I %
i I

1 I Vengo en declarar cesante , con sus honores y
I el sueldo que por clasificación le corresponda, á Dor 

_ I Rafael Gonzalo Muñoz, Fiscal de la Audiencia de 
0 I Mallorca, y en nombrar para esta plaza á D. Fran- 

I cisco de Paula Alvarez, que anteriormente la ha des- 
I empeñado.
I Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1856 .=

-  I Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro di 
n I Gracia y Ju sticia , Manuel de Seijas Lozano.

GOBERF

HORAS

ÍA D O R E S , DIP

OBSERVACIO

BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

1TTACIONES 

REAL

NES METE

REDUCIDO Á 

Milímetros.

QUINTA

PROVINCIALES,

OBSERVA

ROLOGICA

TERMÓME

Grados
Reaumur.

l SECCI0N

AY UNTAM IENTOS

TORIO DE

S DEL DIA

:t r o  e n

Grados
centígrados.

 JU N T A S ,

: MADRID.

23 DE NOVIE

DIRECCION  

del v ien to .

D E PEN D E N C IA S V A R IA S.

MBRE DE 1856.

ESTADO DEL CIELO.
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M . Rico S in o b a s .

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS O FICIALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes y ju b ilad o s que co b ran  p o r m e 
dio de apoderado en  la T esorería  cen tral y las pension is
tas que tienen consignado el pago de sus h ab ere s en la 
m ism a T eso rería , se se rv irán  p re sen ta r  en esta C ontadu
ría  , al oficial encargado del negociado de Clases pasivas, 
la co rrespond ien te  certificación au torizada  p o r el párroco  
respectivo  y  con el V.° B.° del Alcalde constitucional ó 
Inspecto r del d is trito , exp resan d o  en ella el no m b re  del 
in te re s a d o , sus apellidos p o r p ad re  y m adre  y el estado 
p resen te  respecto  de v iudas y h u é r fa n a s , asi como el 
pu n to  de la feligresía donde h a b ite n , consecuente con lo 
d ispuesto po r la Superio ridad  en  20 de Setiem bre de 1855, 
su scrib iendo  la declaración  im presa  en los e jem plares 
que p a ra  este  fin se facilitaron  o p o rtunam en te . Dicho do
cum ento  y cualq u iera  o tro  justificativo  de los pagos ha 
de en treg arse  al referido  em pleado án tes del d ia 30 del 
a c tu a l ; en  la inteligencia de que los in te resados que d e 
je n  de verificarlo  no  p o d rán  se r inclu idos en las nóm inas 
co rrespond ien tes al m es de la fecha.

M adrid 22 de N oviem bre de 1 8 5 6 .= Jo sé  Fullós. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 2 5  de Noviem bre de 1856.

R s. vn . Mrs.

flan ing resado  en  este  d ia, dep o sitad o s p o r  
1,616 in d iv id u o s , de  los cua les  lo s 50
h a n  sido n u ev o s im p o n e n te s .......................... 93,736

5e h a n  d e v u e lto , á so lic itud  de 56 in te re 
sados ..........................................................................  59,406 .18

El D ire c to r de se m a n a ,
José M aría Perez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUENCA.

Se halla vacan te  la Secretaría  del lim o. A yun tam ien to  
de esta c iu d a d , p o r sep arac ió n  del que la o b te n ía , hecha 
p o r el Sr. G ob ern ad o r m ilita r  de esta p ro v in c ia , de 
acuerdo con el S r. G obernador civil de la m ism a , dotada 
con  5,500 r s . , pagados m ensu alm en te  del fondo de p ro 
p io s , y  casa-hab itación .

Los a sp iran tes  á ella que re ú n an  los req u is ito s p r e 
ven idos en el Real decre to  de 49 de O ctubre  de 4853, 
d ir ig irá n  sus so lic itudes, fran cas de p o r te , al S r. P resi
den te  de esta  co rp o rac ió n , en  el te rm in o  de un  m es, 
contado desde la p rim e ra  in se rc ió n , de las tres que p re 
v iene dicho Real decre to , del p re sen te  anuncio  en el Bo
letín oficial y  en  la  Gaceta de M adrid .

Cuenca 4 4 de N oviem bre de 4 8 5 6 .= J. Pablo P iq u e ro — 
De acuerdo del A yun tam ien to , Nicolás Sabas C ontreras, 
Secretario  in te rin o . 4557-2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.

Milicia provincial.— Cupo de 1856.

No habiéndose p resen tado  an te  d icha co rporación  , n i 
en  la Caja de esta  p rov incia  ( C o ru ñ a ) los mozos q u e  á 
con tinuación  se ex p resan  p a ra  re sp o n d er de la su e rte  que 
les alcanza en  el llam am ien to  y declaración  de 31 m ili
cianos que co rrespond ieron  á este d istrito  pa ra  la reserva 
del ejército  activo en  el co rrien te  a ñ o , de conform idad 
con la Excma. D iputación  p ro v in c ia l , se les cita po r el 
p resen te  , p a ra  que en  el térm in o  que  respec tivam en te  se 
señala á los cinco p rim eros su jetos, y  en  el de seis m eses 
los dem as como ausen tes en  la H a b a n a , c o n cu rra n  an te  
este A yun tam ien to  p a ra  ser excepcionados y en tregados 
en Caja , á fin de que pued an  in g resa r en los bata llones 
y  com pañías que les corresponda  ; en  inteligencia que de 
no verificarlo  les p a ra rá  perju icio .

Núm. 39. P rim er sorteo .—Pedro  Silva , hijo de José’ 
de  O rtigueira  : se le conceden 45 dias.

24 Segundo sorteo. — Ram ón F ernandez  V ello , hijo 
n a tu ra l de Jo se fa : se le conceden 40 dias.

20 C uarto  sorteo. — José M endez, hijo de José, de 
B arbos: se le conceden 45 dias.

30 M anuel F e rn an d ez , h ijo  n a tu ra l de A n to n ia , de 
Santa María de  Mera : se le conceden 40 dias.

42 Francisco S aav ed ra , hijo de F ran c isco , J e  O rti
g u e ira : se le conceden 60 dias.

En la Habana del p rim er sorteo.

Núm. 1 José Pedre  , hijo de A n to n io , de San C risto 
b a l de Couzadoiro.

2 A ntonio B lanco , hijo de D om ingo , de la Cuadrillé 
alta  de los Devesos.

4 José R ivera , hijo de C asim iro , de F reires.
5 Bartolom é A ntonio F erro , hijo  de José, del Yermo
6 L uis A lonso, hijo n a tu ra l de Vicenta , de Cuiña.

12 Luis Pena , hijo de B enito , de  Barbos.
4 3 M anuel José A lo n so , hijo n a tu ra l de Jo se fa , di 

Celtigos.
14 Pablo Ju an  G aldo, hijo  de Jo sé , de la Cuadrillé

alta  de los Devesos.
15 V ictoriano Manuel Diaz , hijo de F rancisco , de O r

tigueira.
48 D. Vicente Sánchez, hijo de D. A ntonio, de Barbos
49 Benito Lage , hijo de A ntonio , de San C ristóbal di

Couzadoiro.
20 Luis José Bartolom é L ó p ez , hijo de  A ndrés , de 1

C uadrilla a lta  de los Devesos.
21 Vicente A lb e lo , hijo  de A n to n io , de Feás.
22 Ignacio Teigido, hijo n a tu ra l de Ju a n a , de Sai

Claudio.

23 Luis Sa lgueiro , hijo de M an u e l, de Cuiña.
24 Juan  de P ed re , hijo de M anuel, de la C uadrilla

baja  de los Devesos.
25 José G arcía P arg a , hijo de C ayetano , de Feás,
26 José Víctor López, lujo de D. José M anuel, de

Landoy.
29 José V id a l , hijo de Pedro ,,d e  San Claudio.
30 Ju an  R a m o n d e , hijo n a tu ra l de Ju an a , de Veiga.
32 Daniel Rico , hijo de Juan  , de Veiga.
33 Ju an  Sueiras, hijo de Jo aq u ín , de la Cuadrilla baja

de los Devesos.
35 Manuel P e n a b a d , hijo de F ran c isco , de Senra.
38 Antonio G ab eiras, hijo de V ieenle, de Senra.
42 Ju an  D uran  , hijo de Félix , de Insua.
43 Benito Em eterio  Y añez, hijo de A n d rés, de la

Cuadrilla baja de los Devesos.
44 Felipe G óm ez, hijo de M aau e l, de Insua.
45 Domingo C abaleiro , hijo de Juan  , de la Piedra.
46 A ndrés C astañ o , hijo de Benito, de San Claudio.
49 M anuel Mechoso, hijo de A nton io , de Cuiña.
52 José F e rn a n d ez , hijo de Vicente, de la C uadrilla

alta de los De vesos.
53 Claudio López, hijo n a tu ra l de Josefa , del Yerm o.
54 Francisco  Jav ier Blanco, hijo de José, de O r t i

gueira.
55 Antonio G regorio B a rro , hijo de José, de la C ua

drilla  baja de los Devesos.
56 José María S a lg u eiro , hijo de Ignacio , de San

Claudio.
59 .fúán Ánfonio Iglesia’, hijoVle Vicente, de la P iedra.
60 M anuel Fustes, hijo de Salvador, del Yermo.
64 A ntonio Pau lino  Trigo , hijo de C ayetano, de la

C uadrilla baja de los Devesos.
65 Ignacio Camilo R io, hijo de V icente, de San C ris 

tóbal de Couzadoiro.
66 A ndrés P rie to , hijo de Juan  , de Veiga.
67 Salvador de Pena , hijo de M an u e l, de San C ristó

bal de Couzadoiro.
70 Angel M aciñerra, hijo de V icente, del Yermo.
74 José María G óm ez, hijo  de V icen te , de O rtigueira.
72 M anuel M echozo, hijo de R o se n d o , de San Claudio,
73 A ntonio V id u ey ra , hijo de Tom as, de Senra.
78 Francisco  A rm a d a , hijo de Fe lipe , de F reires.
80 Ju an  C ortés, hijo de A n to n io , de Barbos.
82 A ndrés D o rn a , hijo de Jo sé , de la P iedra.
84 A ntonio C asás, hijo de V icen te , de Celtigos.
85 A ntonio Rico, hijo de V icente, de Veiga.
89 Pedro B ernardo  R odríguez, hijo de V entura, de la 

C uadrilla  alta  de los Devesos.
92 Vicente M artínez , hijo de V icente, del Mosteiro.
93 V icente Togeiro , hijo de J u a n , del Yermo.
94 V icente P e n a , hijo  de José, del Yermo.
95 José María C a s tro , hijo de Antonio, de O rtigueira.
97 R am ón Ju an  V illasuso, hijo de A n to n io , de la

C uadrilla  baja de los Devesos.
100 Francisco  de V a le , h ijo  de Jo sé , de Loyba.
101 M anuel R io , hijo de G re g o rio , de Senra.
402 Antonio A n e iro s, hijo de R am ó n , del Puerto  de 

Espa sanie.
103 B ernardo  V illa r, hijo de A ntonio , de la P iedra.
106 A ndrés C o rn id e , hijo de J o s é , de Veiga.
107 P edro  de P e d re , hijo de C a y e tan o , de Senra .
409 R oque V illasuso, hijo  de V icente, de San Salvador. 
110 A ntonio R u b id o , hijo de V icente, de San Sal

vador.
14 1 José Santa bal l a , hijo de B e n ito , de Loyba.
14 2 Ju an  G ó m ez , hijo de A gustín  , de Barbos.
114 Francisco Tom as Yañez, hijo de N icolás, de la 

C uadrilla  alta de los Devesos.
415 Miguel Juan  G a rro te , hijo de P ed ro , de la C uadri

lla alta de los Devesos.
146 Juan  M artínez , hijo de  R am ón , de San ta  M aría de 

Mera.
117 Francisco  María C orn ide, hijo de José de San 

Claudio.
418 José P e n a , hijo de  M anuel, de San  C ristóbal.
420 Ju an  V illa rnobo , hijo de A ntonio , del Mosteiro.
422 V icente Pego, hijo de A n ton io , de Cuiña.
425 V icente A ndrés López, h ijo  de D om ingo , de Veiga.
426 V alentín  C a m o ta , hijo de A n to n io , de Insua .
128 José A ntonio  C a s tro , hijo de L u is , de F re ires .
134 Luis In su a , hijo de Dom ingo , de San C ristóbal.
135 José M aciñeira, bijo de o t r o , del Yermo.
136 M anuel R io , hijo  de F e lip e , de F re ires .
137 Antonio C rib eiro , bijo de Salvador, de Landoy.
4 40 C lem ente V illa r , hijo de J u a n , de Insua.
143 José María C obelo , hijo de V icen te , de Santiago

de Mera.
144 A ndrés Y añez, h ijo  de Ignacio , de Insua .
150 C iprian  M ontero , hijo de A n ton io , de la P iedra. 
153 Lorenzo S erbando  C arrodegnas, hijo de A ntonio, 

de Freires.
4 55 A ntonio C rego, hijo  de G regorio , de Senra .
457 José F e rn an d ez , hijo de A ndrés , de Veiga.
459 José María M artín ez , hijo de José, de Celtigos.
460 S ilvestre C astro , hijo  de Juan  , de San Cláudio.
161 V icente C rego, hijo de A nton io , de Veiga.
462 A ntonio M artín ez , hijo de José, de Celtigos.
464 Rafael G óm ez, hijo  de C ip rian  , de F reires.
165 José L ám elas, hijo de A ndrés , de San  Salvador

Del segundo sorteo.

Núm . 4 V icente P e n a , hijo de A ntonio, de la  C uadri
lla alta de los Devesos.

2 Tom as R iv era , hijo de R am ó n , de San Cláudio.
3 A ntonio G óm ez, h ijo  de A n ton io , de Barbos.
4 Luis M artín ez , hijo de José , de Veiga.
5 A ndrés L ó p ez , hijo de J o s é , de San Cristóbal.
6 R am ón V illa lba, hijo de A n d rés, de San Cláudio.
8 José María C astro , hijo de M anuel, de San Cláudio.
9 A ndrés R u b id o , hijo de F ra n c isco , de Celtigos.

41 A ndrés Lage , hijo de P e d ro , de Senra.
13 A ntonio Seoane, hijo de C ayetano , de Landoy.
22 E stéban  María P e re z , hijo de Antonio , de San 

Cláudio.
24 José A neiros, hijo de V e n tu ra , de la P iedra.
30 Francisco C astro , hijo de V icen te, de  la C uadrilla 

baja de los Devesos.
32 Antonio M artínez, hijo de José, de Cuiña.
33 M anuel José L a g e , h ijo  de M auel, de Freires.
38 A ndrés V illasuso, hijo de Ju an  do P e re iro , del 

Yermo.



9 D. Ramón María R ivadeneira ,  liijo na tu ra l  de D o -  | - 
ña  M a r ía , de Ortigueira.

1 José D u r a n ,  hijo de Antonio ,  de Santa María de 
Mera. *

•3 José Rey, hijo de Ju a n ,  d e  la Piedra.
Á  Antonio Villar, hijo de J u a n , de Feas.
15 Pedro Montero, hijo de José, de la Piedra  
Í6 Pedro Yañez, hijo de Antonio , de la Cuadril la n a 

ja  de los De vesos.
18 Silvestre Castro , hijo de M igue l , de Freires.
19 Manuel C obe lo , hijo de José, de Santa M ana  de

Mera.
50 Vicente Gómez , hijo de otro , de Ortigueira,
51 Ju an  Antonio Reboredo, hijo de Ignacio, de Senra.
52¡ Silvestre P e r n a s , hijo de B a l ta sa r , de la Piedra.
53 Fernando  Posada , hijo de A n d r é s , de  Santa María 

de  Mora.
55  Antonio Yañez , hijo na tu ra l  de Anton io ,  de Cél

ticos.
56 Pascual Gómez , hijo de F ran c isco , de Senra.
58 Ramón Pena , hijo de M an u e l , de San Cristóbal.
60 José María Armada, hijo de Felipe., de San Claudio.
62 Antonio Sueiras ,  hijo de Fe lipe ,  de Ortigueira.
64 Antonio Maragoto , hijo de Vicente,  de Ceitigos.
65 Ramón Cao , hijo de A g u s t ín , de la Cuadrilla baja

de los Devesos.
66 Vicente Gómez , hijo de Francisco , de Luhía.
67 Miguel López , hijo de Juan , de la  Cuadril la  baja

de los Devesos.
68 Vicente López, hijo de Nicolás , de Cuina.
69 José Nobo, hijo de Juan, de la Piedra.
70 Vicente Lorenzo, hijo de José, de San Sa lvador.
72 Agustín C hao ,  hijo de Franc isco ,  de la Cuadrilla

baja de los Deveses.
73 José Veiga, hijo de D i e g o ,  d e  L a d r i d o .
74 Salvador P a r a p a r , hijo de José, de Luama.
75 Pedro Francisco Carrodeguas,  hijo de José , de la

Cuadrilla alta de los D e v eso s .
76 Francisco Rapa , hijo de A ndrés, de Loiba.
80 Francisco C arrodegnas,  hijo de Antonio ,  de los

Freires.
81 José Alvarez , hijo de José, de Ceitigos. ^
82 José Penabad,  hijo de Manuel, de San Salvador.
85 Manuel Vicente Pena , hijo de Vicente, de la Cua

dri lla baja de los Devesos.
86 Andrés Gómez, hijo de Valentín, de Insua.
87 José García , hijo de Rafael,  de Veiga.
89 Antonio Nobo , hijo de Juan , de la Piedra.
91 Manuel José Gómez, hijo de V icen te ,  de Freires.
94 Miguel Fraga , hijo ele Domingo, de Insua.
95 Andrés Yañez, hijo de Ramón, de la Cuadrilla alta

de los Devesos.
100 Antonio Painceira  , hijo de L u is ,  de Veiga.
102 Santiago Castro, hijo de Vicente,  de San Claudio,
107 Antonio Loureiro,  hijo de Juan, de la Cuadril la  alta 

de los Devesos.
408 Manuel G ó m e z , hijo de Antonio , del Yermo.
4 10 Vicente Fustes ,  hijo de Agustín ,  de Cuiña.
4 42 Andrés Alonso , hijo de Franc isco ,  de Freires.
114 Antonio Romero, hijo de Bernardo, de San Claudio. 
415 Pedro Rubido, hijo de José , de la pa rroquia  de 

Espasante .
421 Vicente Quiza , hijo de A n d ré s ,  de la Piedra.
427 Benito Lago, hijo de J o s é , de la Cuadril la baja  de 

los De vesos.
429 Bernardo Pajón , hijo de M a n u e l , de Lovba,
430 Juan Gómez, hijo de Manuel, de la Cuadril la baja

de los Devesos.
4 31 Manuel Iglesia , hijo de E s teb an ,  de la Cuadrilla 

alta de los Devesos.

Del tercer sorteo .

4 José María Pardo,  hijo de José,  de Luhía.
2 Antonio D íaz , hijo de Rom án , de  San  Cristóbal.
7 Vicente B a rro ,  hijo de José, de  la Cuadril la baja

de los Devesos.
8 José López, hijo de Pedro ,  de la Cuadrilla baja de

los Devesos.
9 Silvestre Sue iras ,  hijo de Antonio , de Freires.

42 José María Blanco, hijo de Francisco, de San Cris
tóbal.

44 Antonio R e y , hijo de J u a n , de San Cristóbal.
4 9 José Rodríguez, hijo de A n ton io ,  de Santiago de 

Mera. /
21 Andrés Pena  A dán ,h i jo  de José, de San Cristóbal. 
23 Andrés Yidneyra ,  hijo de T om as,  de sen ra .
25 Manuel López, hijo de L ino, de Santa María d e  

Mera.
27 José Montero, hijo de Antonio , d é l a  Piedra.
33 Manuel Pena , hijo de Antonio, de la Cuadril la baja 

de los Devesos.
37 José C asa l , hijo de A n to n io , de Ceitigos.
39 Policarpo C anto ,  hijo de Benito,  de la Cuadrilla 

alta de los Devesos.
43 Norberto  Gómez , hijo de Vicente , de San Cris

tóbal.
44 Jacinto Ermida,  hijo de Pablo, de la Cuadril la alte

de los Devesos.
45 Luis Casas,  hijo de Manuel, de San Salvador.
46 Vicente López, hijo de Juan, de Barbos.
48 Antonio Gómez , hijo de Vicente, de Senra,
49 Vicente Rodríguez , hijo de Julián,  de San Claudio 
53 Juan  Togeiro, hijo de José, de Insua.
58 José Fum ar ,  hijo de Gregorio, de la p a rro q u ia  di

Es pasan te.
59 Francisco Carrodegnas, hijo de Antonio,  de Freires 
65 Manuel Castrillon, hijo de Antonio, de Ortigueira
67 Andrés Santaballa , hijo de Silvestre, de San C r is 

tóbal.
81 Ramón Reboredo, hijo de Gregorio, de Serra.
73 Pedro José Alvarez, hijo de Juan ,  de Loyba.
75 Miguel Sandomingo, hijo de Antonio, de Veiga.
76 Andrés Trigueiro, hijo de Andrés, de la Pidra.
77 Juan Pena, hijo de Antonio, de la Cuadrilla alta di

los Devesos.
78 Manuel Gómez, hijo de José, de Loyba.
80 Juan  Antonio López, hijo de 'José ,  del Yermo.
81 ManuelSalgueiro,  hijo de Andrés, de la Piedra.
84 Antonio Martínez, hijo de Pedro, de Loyba.
85 Vicente Piñón, hijo de Antonio,  de Feas.
87 José María Gómez, hijo de Antonio, de Veiga.
89 Andrés Rodríguez, hijo de José, de Luiría.
91 Francisco Canto, hijo de Vicente, de Senra.
92 José Yañez, hijo de Pascual, de Senra.
95 Antonio Vicente Martínez, hijo de Antonio, de 1,

Piedra.
99 Antonio Barro, hijo de Andrés, de Santa Mari; 

de Mera.
400 Saturn ino  Domínguez, hijo de J u a n , del MoMeiro. 
102 Antonio Castro, hijo de Domingo, del Yermo.
104 Juan  Armada, hijo de Gregorio, cíe Sismundi.

«a— — — «M — — imfim 'i i i H . i f f | i l l i i ...............,

l U o  r iai icisco  u i u z . ,  n i j u  u e  ¿ u i i u n i u  ,  u c  i r t  p a n u q u m

de Espasaníe. t
107 Juan Fojo, hijo de José, de Senra. t
108 A ndrés  Salgueiro, hijo de Antonio,  de Veiga. 1
112 José María Rio, hijo de Juan, de Freires .
113 Eugenio Casas, hijo de Benito, de Ceitigos. i
416 Juan  Carrodegnas,  hijo de Luis, de Senra

Del cuarto sorteo.

1 José María Fernandez, hijo na tu ra l  de Josefa, de
Ortigueira. , _ . . r , ,

2 Andrés Prieto , hijo de Tomas, de Santa  María de
Mera.

4 Santiago Pajón, hijo de Gregorio, de Insua.
5 José Martínez, hijo de José, de Ceitigos.
7 Antonio Sanjurjo , hijo de Domingo, de la C u ad r i 

lla alta dé los  Devesos.
9 Antonio Salas, hijo de Ignacio, de San Claudio.

ÍO Antonio Nobo, hijo de Nicolás, de Loyba,
11 Ramón da Pena, hijo de Domingo, de la Cuadril la 

, baja de los Devesos.
12  Pedro García ,h i jo  de Francisco  Antonio, del Yermo.
13 Manuel Pena, hijo de Francisco, de Freires .
4 4 Antonio Lago, hijo de Manuel, de Freires.
16 Manuel Pedre, hijo de Manuel, de la Cuadril la  baja

de los Devesos,
17 Vicente Pena, hijo de Benito, de Barbos.
18 Antonio Gómez, hijo de Juan ,  á e  Luhía.
22 José Sueiras. hijo de Vicente, de Cuina.
23 Fructuoso Rodríguez, hijo de Vicente, d e S a n ta  Ma

ría de Mera.
24 José Gómez, hijo de Antonio, de Barbos.
27 José Yiilasuso, hijo de Vicente, de San Salvador.
32 Vicente Martínez, hijo de Francisco, de Feas.
35 Baltasar Pernas,  lujo de Antonio,  de la Piedra.
37 José María Suerias, hijo de Felipe, de Ortigueira.
38 Manuel Casas, hijo na tu ra l  de Ramona, de O r l i -

gueira.
41 Vicente Duran, hijo de Antonio,  de la Cuadril la a l 

ta de los De vesos.
43 Francisco Nobo, hijo de otro, de Sismundi.
44 Vicente Yañez , hijo de José,  de Ladrido.
45 Vicente Castro,  hijo de Antonio ,  de Landov.
46 José Arm ada,  lujo de Nicolás, de la Piedra.
47 Vicente M ar t ínez , hijo ele T o m a s , de la C uadri

lla baja de los Devesos.
50 Juan  Milia , hijo de José,  de San Claudio.
51 José Pr ie to ,  hijo de Francisco , de los Freires.
52 José Reboredo.  hijo de Ignacio,  de Senra.
55 Vicente A rm ad a ,  hijo de Felipe, de San Claudio. 
57 Rosendo Sandom ingo ,  hijo de José,  de Santa  Ma

ría  de Mera.
59 Antonio Pico , hijo de Manuel, de Insua.
60 Manuel P iñón ,  lujo de Luis ,  de la Cuadrilla alta

de los Devesos.
61 José Pego ,  hijo de Antonio ,  de Cuina.
62 Angel P i ta ,  hijo de J u a n ,  de la Cuadril la baja de

los Devesos.
63 José Piñón , hijo de Antonio ,  de Santa María de

Mera.
64 José R ubido , hijo de M a n u e l , de Ceitigos.
68 Francisco Castro ,  hijo de Ju a n ,  de Cuiña.
69 Jacinto Yañez , hijo de Felipe ,  de la Cuadrilla alta

de los Devesos.
70 Vicente Area , hijo de M igue l , de San Cristóbal.
72 Manuel F u s te s ,  hijo de Vicente, del Yermo.
73 Vicente F e r n a n d e z , hijo do Francisco , de la Cua-

dilla alba de los Devesos.
74 R am ón C obe lo , hijo de J o s é , de Santa María de

Mera.
75 Antonio Yañez , hijo de Ig n a c io , de Insua.

Y para  que llegue á notic ia  de los interesados se p u 
blica el p resen te  e n  este periódico nacional;  adv ir t ién
doles que el térm ino  prefijado princip ia  desde su  inse r
ción en dicha Gaceta.

Sala consistorial de Ortigueira  1.° de N ov iem bre  de 
4 856. =  El Presidente  , Vicente Donato Y il la rnobo .=  
P. A. del A y u n ta m ie n to ,  Juan  R amón Diaz de Becaria 
Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CORDOBA.

Debiendo p roveerse  en propiedad la Secretaría  de est 
Ayuntamiento,  dotada en 12,000 rs. a n u o s ,  se anuncia  ai 
para  los efectos preven idos en  el Real decreto de 19 d 
O ctubre  de 1853.

Córdoba 14 de Noviembre de 1856 “ Ignacio Gareí 
Lo vera. 4633L .......

■rsLî zj.iwL/A.fx uU;>C)JllULilUiNi\L Dlii LA VILLA
 ̂ DE FRAILES.

D. José María A lb a , Alcalde segundo contiluciom 
y  Presidente  accidental del Ayuntam ien to  constitución; 
de la Villa de Frailes.

Hago saber  se hallan vacantes  las plazas titu lares ó 
médico y cirujano de esta población, y  en su virtud esl 
corporación municipal  ha acordado se anuncie  po r  me 
dio del p resen te  á fin de que los aspirantes  p re sen ten  si  
instancias y títulos en la Secretaría  de la misma en 
térm ino  de 30 dias, contados .desde el en que tenga lugv 

3 su inserción en el Boletín  oficial de la p rov inc ia ;  advíi  
tiéndose que  la p r im era  de dichas plazas está dotada cc 
3,300 rs. anuales  y 2,500 la segunda, pagados de los for 
dos de p rop ios ,  con más el producto  de las igualas de k 
vecinos pudientes.

Frailes 20 de Octubre  de 1856 .=José  María Alba,^ 
P. A. D. A. C., Alejandro Monton Medina. 4615

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCION PRIMARIA

DE SANTANDER.

El dia 22 del mes próximo de Diciembre d a rán  p r i n 
cipio las oposiciones p a ra  p roveer  la escuela de la villa 
de Castro-Urdiales ,  dotada en 6,000 rs. anuales, pagados 
de fondos m un ic ipa les ,  y 365 rs. pa ra  ren ta  de la casa: 
ademas paga el Ayuntamiento  un pasante .

Los aspirantes  p resen ta rán  en la Secretaría  de la Co
misión prov inc ia l ,  6 dias antes  del de te rm inado  p a ra  
em pezar los ejercicios,  los documentos siguientes:

1.a Fe de bau tism o legalizada.
2.° Título de clase superio r  ó una  certificación legali

zada del mismo.
3.° Certificación del Ayuntam ien to  y cura pá rroco  del 

domicilio,  en la que acrediten su b uena  conducta.
No se admitirá  al que no haya presentado para  el dia 

16 de Diciembre los docum entos  referirlos

Elegido qub sea p or  el A yuntamiento  uno de ios maes- f 
as que por sus ejercicios y c ircunstancias form en la | 
r n a , abo n ará  á cada uno de los dos res tan tes  500 rea -  | 
s vellón por indemnización de gastos. 8

S an tander  14 de Noviembre de 1856 “ E. P. Felipe de f 
r ¡ño .=V alen tin  Franco,  Secretario.  1634 J

|
JUNTA ECONOMICA DE L A  FABRICA NACIONAL jj

DE SALITRES DE TEMBLEQUE.

i
Las personas que qu ieran  interesarse  en la subasta  I 

ública de los cajones de pino que se necesitan en  esta j 
íbrica pa ra  em basnr  efectos, se p re sen ta rán  en las ofi- § 
inas de la misma el dia 6 de Diciembre  p róxim o , á las | 
iez de la m añana  , á cuya hora  se verif icará el remate ,  j 
In Madrid en la Dirección general de Rentas  Estancadas | 
e halla de manifiesto u n  cajón de la clase y  dimensiones 
e los que se han  de constru ir ,  y  otro igual con pliego 
íe condiciones de la subasta en la portería  de este esta- 
>lecimiento. Las personas que no p uedan  presen ta rse  eu  
a subasta se d i r ig i rán  con carta  al Sr. Coronel Director 
le esta fábrica.-^El Auxiliar Secretario ,  Yitoriano G on- 
:a!ez, 4655

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
de S a n ta n d e r .

Nota del personal de este establecim iento y escuelas espe
ciales agregadas al m ismo.

DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

D. Francisco Carral de Camino, Director propietario  del 
Insti tu to.

D. Manuel de H e r ra n ,  Catedrático de física é historia 
na tura l.

D. Santiago de Córdoba , id. de Clásicos latinos y cas te 
llanos.

D. Marcelino Menendez, id. de matemáticas.
D. Agustín Gutiérrez,  id. de lógica y ética.
D. F rancisco María Ganuza , Secretario y Preceptor de 

latinidad y humanidades.
I). Bernabé  S a i n z , Precep tor  de id. id

DE COMERCIO.

D. E nrique  Corona Martínez , Catedrático de matemáticas 
y  teneduría  de libros.

1). Juan  Aucell, Catedrático de lengua inglesa.
D. Francisco Carral de Camino, id. de lengua francesa, 
D. Juan Bautista Guardiola  , id. de economía política.
D. Antonio Perez Pastor,  id. de geografía fabril  y m e r 

cantil,  y derecho comercial.

NÁUTICA.

D. Ju a n  Muñiz, id. de matemáticas para  los náuticos, a 
geografía.

D. Lorenzo Martínez Y iadem onte ,  pilotaje,  m aniobras  ̂
d ibujo hidrográfico.

BELLAS ARTES.

D. Angel Alonso M art ínez,  Catedrático de dibujo natura ' 
D. Manuel G u t ié r rez ,  id. de dibujo lineal.

Director y Secretario de las Escuelas especiales,  lo 
mismos del Instituto.

S an tander  17 de Noviembre de 1856.— E1 Directo] 
Francisco Carral de Camino. 4619

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SEVILLA.

Por providencia  del Juzgado de p r im era  instancia  del 
distri to del Salvador de esta capital  se ha m andado  p u 
blicar la vacante  de dos plazas de alguacil del mismo 
Juzgado, dotadas con la asignación de 4 rs. diarios: lo 
que se hace saber  al público pa ra  que los asp iran tes  á 
dichas plazas, que reú n an  los requisitos p reven idos en la 
Real o rden  de 30 de Octubre de 1852, p resen ten  sus soli
citudes documentadas en la Secretaría  d*d referido Juzga
do en el térm ino de 40 dias, contados desd^Ja  inserción 
de este anuncio  en el Boletín oficial de la pm vinc ia .  4616

JUZGADO DE PRIMER V INSTANCIA DE GETAFE.

D. Manuel González Sandova l ,  Caballero de la Real 
y d is tinguida Orden am ericana  de Isabel la Católica, abo
gado del i lustre  Colegio de la villa y  corte  de Madrid y 
Juez de p r im era  instancia de Getafe y su partido.

Hago sa b e r ,  que por defunción de D. Rafael Zapate
ro , p rocurador  de n ú m ero  de este Juzgado, ocurrida el 
dia 6 del corriente ,  ha quedado vacante la plaza que des
em peñ ab a ;  y m ediante  á lo determinado en el art. 62 
del reglamento ele Juzgados,  por providencia  dictada en 
el siguiente dia 7,  he mandado, en tre  otras cosas, fijar é 
in se r ta r  los correspondientes anuncios en este dicho Juz
gado,  G aceta  del G obie rno ,  B oletín  oficial de la p ro v in 
cia y  D iario  de A visos de M a d r id , l lamando por término 
de 15 dias pre tendientes  á la expresada p ro cu ra ,  cuyo 
térm ino empezará  á contarse desde el siguiente a f d e  su  
publicación en la Gaceta , debiendo dir ig ir  los que  lo p re 
tendan sus solicitudes documentadas á este referido Juz
gado. Y en su cumplimiento  se inserta  el presente.

Dado en  Getafe á 1 :> de Noviembre de 1856.*=Manuel 
González Sandoval. — Por su m an d a d o ,  Juan González 
Cazorla. 4.(^3

JUZGADO DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL BURGO
DE OSMA.

D. Pablo L az ca n o , Caballero de la Real Orden am e
ricana de Isabel la Católica y Juez de p r im era  instancia 
del Burgo de Osma.

Hago saber, que por fallecimiento de D. José Pascual 
de Medina ha quedado vacante  un oficio de p ro cu rad o r  
causídico en este Juzgado, cuya provisión está acordada,  
como necesa r ia ,  por S. E. e f  T ribunal  pleno de la A u
diencia terr i to ria l  de Burgos; en su consecuencia todas 
las pe rsonas  que aspiren á la obtención del oficio v acan 
te ,  podrán  dirigir á la secretaría  de gobierno del que 
refrenda sus solicitudes documentadas,  en el preciso tér
m ino  de 15 dias, á contar  desde la inserción de este a n u n 
cio en la G aceta de M a d r id ’, pues así lo tengo m andado

311 auto de este d i a , dando cumplimiento  á lo o rdenado  
por el T r ib u n a l  pleno de dicha Real Audiencia.

Dado en  el Burgo de Osma á 15 de N oviem bre  de 
18 5 6 . = P a b lo  L azcan o .= P o r  m andado  de S. S . , F lo ren ti 
no Rodríguez.- 4642

¡i _ mui  ...........................   w w ,       m n -iinrrn-íBfHiail.i'iiwimn'ii,i'

SETIMA SECCION, £
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .  ^

i
I Tribunal de Cuentas del Reino “ Por el presente, y  en virtud v 
i de disposición del limo. Sr. Ministro do la sección tercera de e s -  I (l 
\ te T ribunal, se cita, llama y emplaza á D. José Ros y  P . P an ín- j ¿ 

1 lcon R osendo, ariondúlanos que fueron en 1843 de los portazgos I t 
|  de Mídala y  Mogenío, dependientes d é la  depositaría de caminso 1 1 

de V a len cia . para que en o! término de 30 dias, que empezarán J t 
á contarse a los -i0 de publicado este a n u n c io ,se  presenten en es- I ( 

te Tribunal, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contes- |  [ 

tac la censura de calificación. consignada en el expediente de d es- I 1 
cubierto que se sigue contra ambos por resultado del exam en de I 1 
las cuentas generales de caminos del expresado año de 1843; en I j 
la inteligencia que trascurrido el térm ino que se señala sin haber- i ] 
se presentado, les parará el perjuicio que haya lugar J i

Madrid 21 de Noviem bre de 4 8 5 6 —-Ei Secretario general, I I 
José María Osbrno. 1 I '

I 1
     —     (

I 1
D. Baltasar Banquells. Juez de primera instancia de esta villa y  I 

su partido. I ;
Por el presente se cita, llama y emplaza á Deogracias Poza?, I 

natural y vecino de Santa María de la Alameda, de o lido carre- I 
tero de bueyes, casado y de 27 años de edad, cuyo paradero se I 
ignora, á fin de que en el termino de nueve dias, que por segundo se I 
le señala, comparezca en la cárcel de este partido á dar sus d e s -  I 
cargo? en la causa que se instruye al mismo por hurto de Tres l i -  I 
bras de patatas de la propiedad de Ramón G arcía, vecino de 1 
’Colmenarejo; bajo apercibimiento de que no lo haciendo se su s- | 
taneiará y  determinará la expresada causa en su ausencia y  r e -  I 

, beidía y ie parará el perjuicio que haya lugar. I
Dado en Colmenar Viejo á 20 de N oviem bre de 1856.-—Baila- I 

sur Banquells.— Por su mandado, Carlos López Navarro. 4654 |

Per providencia del Sr. Juez de primera instancia del partido 1 
S de Navalcarnero se cita, llama y emplaza á Valentín Arias López, I 

que se dice ser vecino de Villar de las P iedras, soltero, de 24 j 
, años de edad , para que en el término de 30 días se presente en I

dicho Juzgado á prestar declaración y  hacer la defensa que I
le incumba en causa que se sigue contra el mismo y  consortes 
por delito de lesiones; apercibido que de 110 hacerlo se le decla
rará rebelde y  contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

4656 I

y -- !

y Ignorándose cuál sea el paradero ó habitación que en esta cor
te ocupa Pedro Franco, que en 12 de Diciem bre del año próxi
mo pasado vivia en la calle de la Cuadra, núm. 33, cuarto bajo, 
se le cita y  llama por medio del presente para que en el término 
de cinco dias com parezca en el Juzgado de primera instancia del 
N orte, sito en Cham berí, que interinamente despacha el Sr. Don 

^  Severo M ontalvo, que lo es del del M ediodía, á fin de ser ex a -
b minado como testigo en causa de oficio que se sigue por la escri-

,r banía del crimen de D. Jorjo Reboles 4652

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
\ illa  v  su partido, que de ser asi y  hallarme en uso de mi juris
dicción el infrascrito da fe.

Por este mi prim er edicto cito, llamo y  emplazo á José Nieto
^  y  A rias, conocido por E spinosa, natural de Barcarrota, vecino de
u ~ Almendraleio, v  Antonio Rodríguez D elgado, natural de Afinara, 
no e n la  provincia de C iudad-R eal, contra quienes y  otros cuatro 
, más se sigue en este Juzgado causa criminal por robo en los s i-
la tios de Donadío y  Membrillejo de esta jurisdicción , para que en

l i -  el término de nueve dias se presenten en la cárcel de este par li
ta - do á oír y defenderse de los cargos que se les dirijan; que sí así
u n  io hicieren se les oirá y  administrará justicia cumplida, apcrcibi- 

dos que de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, y  los 
autos v  diligencias se notificarán en los c-strados, parándoles e! 

*"'"Tpífra"que1'ño" puedan alegar ignorancia se expide el pre
sente.

Juzgado de Fuenle-Obejuna 14 de N oviem bre de -1856.-—Li- 
ea l ceneiado C aldcaon— Rogelio Zamorano y  Romero. 4657
30-

PARTE 10 OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFEBENTES DEPENDENCIAS  

DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .— Estado sa n ita r io — E a n  seguido siendo las 
m ismas las observaciones atmosféricas y metereológicas 
de estos d i a s , si se las compara  con las de los anteriores: 
la sequía cada vez m ás c o n s t a n t e ; los fríos se c o s ; la 
tem pera tu ra  desde uno y  medio bajo cero hasta 12° sobre  
el de la congelac ión ; la presión ba rom étr ica  á las 26 pu l
gadas y  de dos á cinco l ín e a s ,y  los vientos soplando con 
más ó menos constancia y  dureza del Norte , del Nordes
te y alguna vez del Noroeste.

Continuaron re inando  las m ismas en ferm edades ,  esto 
e s ,  las calenturas  inflamatorias,  gástricas y catarrales; 
algunas in termitentes  errá ticas y cu ar tan a s ;" lo s  infartos 
viscerales que estas, cuando son pertinaces, suelen p r o 
duc ir  ; ab u n d aro n  las flegmasías de las m em b ran a s  se
rosas y mucosas; las de los parénquim as de ciertos ó r 
ganos ,  en tre  ellas las de los pu lm ones ,  hígado y cere
b ro  , razón por la que no fueron ra ros  los casos de p u l 
m o n ía s ,  hepatitis y congestiones cereb ra les ,  á cuyas do
lencias sucum bieron a lgunos enfermos.

Las afecciones crónicas recorr ie ron  su curso con m ás 
rap idez ,  efecto sin  duda  del tem poral  áspero que esta
mos a travesan  lo : de aqui el que hubiese  110 pocas de

funciones de tísicos, hidrópicos,  pleurít icos , asmáticos;
catarrosos &c. íSiglo m édico.)

El jueves á las tres de la tarde fue recibida por el se
ñor Ministro de Fomento una  comisión de la Real Aca
demia de la Historia, compuesta de los Sres. San Miguel, 
Delgado, Amador de los Ríos y Lafuente ,  la cual l levaba  
el encargo de reclam ar el cumplimiento  de las leyes con
tra los a tentados cometidos en  las ru in a s  de Itálica.

Según nos in form an  personas b ien en te rad as ,  no so
lamente  acogió el Sr. Moyano con entera  benevolencia 
los votos de la docta corporación encargada p o r  la ley dé 
vigilar sobre  la conservación de las a n t ig ü e d a d e s , sino 
que manifestó á la comisión que se había  adelantado á 
sus deseos, comunicando órdenes aprem ian tes  á las A u 
toridades dé Sevilla para  que se instruya  la oportuna su
maria y sean entregados á los T ribunales  lo‘s pe rpe tra 
dores de tales crímenes.  El Sr. Moyano, con una decisión, 
que le honra  , aseguró una  y otra vez á la comisión que, 
averiguados los hechos, los castigaría con tal severidad que 
no quedasen  en lo sucesivo g anas  de volver á tocar las 
ru inas .  . .

Dicen nos que á la entrevis ta  referida fueron llamados 
los Sres. CaVeda y  P ié la g o , Directores generales de Be
llas Artes y  Obras púb l icas :  el pr imero  se manifestó al
tamente  indignado contra  los que hab ían  dado en Itálica 
tan punib le  ejemplo de b a r b a r i e ,  leyendo por m andado  
del Sr. Ministro las órdenes comunicadas ya al G o b e r 
nador  de Sev i l la ; el segundo reprobó asimismo la con 

j ducta de sus subord inados ,  declarando  que nad a  podi- 
disculparla si era tal como a p arec ía ,  y añadiendo qua  
no tenia noticia alguna oficial de lo sucedido en  lae 
ruinas.  g

No nos habíam os pues equivocado al asegura r  que  e 
Sr. Moyano sabría  volver por  la h o n ra  u l tra jada de la 

I patr ia ,  comprendiendo que  el pa lia r  hoy y  ap ad r in a r  en  
I cualquier sentido el sacrilegio cometido en  I tá l ic a , p ro-  
I duciria el más pernicioso ejemplo para lo fu turo  y  el más 
I vergonzoso escándalo pa ra  lo presente .  E11 n o m b re  de la 
I civilización y  de las a r tes ,  felicitamos al Sr. Moyano por  
1 la actitud noble  y  enérgica que ha Tomado en el asúhtoj 
I y le exhortam os de nuevo á que  , 110 perdiéndolo de vis- 
I ta , haga conocidas del público las disposiciones que adop- 
1 te en la materia .  De esta m anera  v indicará  al m énos al 
I nom b re  español de las m anchas  que echan sobre él hom- 
1 b re s  que  se t ienen por i lus trados,  y  los irá acostumbra- 
I do á re spe ta r  las leyes,  dando al p a r  á la nación la sa-  
I tisfaccion que su  ofendido decoro está exigiendo.
I Respecto de la Real Academia d é la  Historia, solo dire- 
I mos q u e ,  celosa y entendida como siempre, ha  llenado 
I perfecta y d ignam ente  sus deberes. Sin em b a rg o ,  si no 
1 temiéramos ser impert inentes  añadiríam os que á esta 
I corporación cumple  ya p roponer  al Gobierno u n a  medí— 
I da definitiva que ponga coto á todo acto de vandalismo 
I contra las antigüedades de todos géneros que  posee la 
I E spaña;  porque contando con el crecido n ú m ero  de cor-  
I responsales que la Academia tiene en  p ro v in c ia s , nadie 
I como ella está en  el caso de ejercer la inspección conser- 
I vadora  que le confia la ley recopilada. {Criterio.}

BARCELONA W  de u ic iem o r e .—  La bocieuaü econó
mica barcelonesa de Amigos dél pais celebró ayer  la 
sesión pública  con que todos los años con tr ibuye  á so
lem nizar el dia de S. M. la Reina.

De la m em oria  leida por el Sr. Anglasell  son dignos 
de la m ayor  publicidad los siguientes párrafos , en  que 
se hace mención de los individuos á quienes se ha p r e 
miado por sus acciones virtuosas.

Francisco M a u r i , tejedor hace 14 años en  la casa 
de la señora viuda de D. Agustín Massana, y hab itan te  
en  la calle de Patons, núm . 16, es á qu ien  la Sociedad le 
ha considerado digno de alcanzar el p r im er  p remio de 
5,000 rs. No teniendo este infeliz otro recurso  que u n  jo r 
nal, que nunca  ha llegado á 80 rs. por semana, am engua
do por los dias festivos v las crisis industr ia les ,  h a r to  fre
cuentes por  desgracia, m an ten ía  con sum a estrechez á 
su m ujer  v á cuatro hijos, cuando llegó á su noticia que 
sus padres,  labradores y ancianos, hab ían  quedado su
midos en la m ayor miseria. En alas del amor filial, los 
conduce á esta ciudad y hace ya nueve años que los m a n 
tiene y socorre, imponiéndose para  ello gustoso toda cla
se de sacrificios. Enferma el pad re  de los ojos, y  acab an 
do el pobre  por  pe rde r  la vista, hace ya dos años tiene 

| necesidad de que su hijo redoble  todos los dias pa ra  con 
| él sus atenciones y cuidados.— Su m adre  en tanto, en  es

tado valetudinario, agota de dia en  dia los escasos r e 
cursos de esto hijo virtuoso, que sabe h o n ra rse  á sí m is -

K ^ n r o n r l A  3  e n e  i -víuI v í k  V  n n  rvl vri í l  •/» n r l n l n c  p n r  c u o
propios hijos. Alas la desgracia,  siempre cruel en sus en 
carnizados ataques, persigue á ese infeliz obrero: durante  
los dias fatales de los úl timos acontecimientos de que es
ta ciudad lia sido sangriento teatro, sale Mauri de su  c a 
sa con exposición de su vida: es el amor filial el que  le 
impulsa; su m ad re  necesita caldo, y lo busca  el hijo, que 
la idolatra,  a r ros t rando  todo peligro.... ¡Una ba la  ex tra 
viada le en tra  po r  la mejilla; le hace sa ltar  u n  ojo, y  k 

I pone en peligro de m uerte  en  u n  princip io  y  m ás  tarde 
I en el de quedarse  ciego!

Gerónimo Medalla, tejedor de velos, hab itan te  en k  
calle de la Daguería , núm . 4 3, verdadero  modelo de h o m 
bres económicos pa ra  los de su clase, ha obtenido e 
segundo premio. Huérfano de padre  á la edad de nueve 

I anos ,  entró á los 12 en  el obrador  del maestro tejedor 
I de velos D. José O l iv e r , donde trabaja  hace ya  más de 

20 años , sin h a b e r  ganado nunca  un jo rn a l  m ayor  que el 
de 80 rs. semanales.  A pesar de h ab er  m anten ido  cor 
modesta decencia á su madre,  s iempre achacosa, y  á un í  

I h e rm a n a  q u e ,  por  estar  enferma de la v ista ,  no puede 
I ni de m u c h o , ganar  su su b s is ten c ia , sin h a b e r  desaten- 
I dido Gerónimo Medalla estas y o tras sagradas obligacio

nes , y  sin caer tampoco en el asqueroso vicio de la a v a 
r icia ,  ha hecho desde el año de 1845 155 imposicioneí 
en la Caja de Ahorros de esta ciudad, con las cuales hs 
llegado á tener  depositados 7,640 r s . ; gran  cantidad par. 
un pob re ,  y verdadero  milagro de previs ión ,econom ías 
constancia. Aumentado el caudal de Medalla con los5,00‘ 
reales que  le ha entregado la Sociedad económica, salí 
por sus méritos solos de la clase p ro le tar ia ,  y  con 2< 
años de economía el niño huérfano  de p a d re ,  habiendi 

I sido el sosten de su m adre  y de su h e r m a n a , se trasfor- 
ma en un  pequeño capitalista que puede ya acometer al 
guna em presa ,  vivir  con ella de hoy  más con cierta  h o l 
g u r a ,  y salir de la  hum ilde  esfera en que nació par. 
elevarse á otra m ás alta que ha sabido escalar con su 
esfuerzos.

Andrés Solá , p o r  otro n o m b re  N a s u s , matriculado d 
m ar ,  que actualm ente  sirve en u n  buq u e  del Estado , h 
sido considerado como u n  hom b re  extraordinar io  e n tr  
los de su clase y digno del tercer  p rem io ,  que  es com  
los otros de 5,000 rs. El vecino pueblo del P ra t  quedó ei 
la te r r ib le  inundación de 1851 completamente  aislado, ' 

I en v a n o  piden  socorro á los h om bres  sus a tribulados ha
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LOS PRIMEROS PLANTADORES,

POR FENIMORE COOPER,

(Continuación.)

CAPÍTULO VIGÉSIMO CUARTO.

Miéntras que Nathaniel y sus compañeros cazaban el 
gamo en el lago, Miss Temple y su amiga cont in uaban  su 
paseo en el bosque, donde en tab laron  u n a  conversación 
tan  divert ida  como inocente. El sendero  que  seguían las 
conducía a corta distancia de la choza de M edia-de-Cue-  
ro, y en  fin llegaron á u na  a ltu ra  desde donde podían 
d is t ingu ir la  aunque  bas tan te  á lo léjos.

Por  u n  sentimiento natural,  las dos amigas en  sus con
versaciones confidenciales jam as n in g u n a  hacia á la otra 
la m enor  observac ión sobre la situación equívoca en  que 
h a b ía n  encontrado al joven que hacia algunos meses es
taba  tan  ín tim am ente  unido á ellos. Si Mr. Temple babia 
juzgado á propósito tomar algunos informes sobre  ello, 
había querido tam bién  deber  g u a rd ar  p a ra  él solo los 
que  podía h ab er  obtenido. Por otra p a r te  se veia tan fre
cuentem ente  entonces en aquel pais á u n  joven b ien  edu
cado em pezar  á hacer su carrera  en el m undo  por medio 
de los obstáculos q ue  le oponía la pobreza,  que este caso 
no tenia nada  que  pudiese excitar la curiosidad. Modales 
que  anunciasen  el trato  de gentes h u b ie ra n  producido u n  
efecto diferente; pero  en la conducta fr ia ,  reservada  y  al
gunas veces casi áspera  de .Eduardo al principio de su 
perm anenc ia  en casa de Marinaduke, no permitía  le sos
pechasen de h aber  vivido mucho tiempo e n la  sociedad; y 
cuando adv ir t ieron  en  él más cortesía y finura, se pudo 
c ree r  que lo debia á la familia que frecuentaba entonces. 
Pero hay objetos sobre  los que  la atención de las mujeres 
se fija con m ás  éxito que la de los hom bres ,  y  en  mil 
consideraciones que Eduardo tenia po r  ella á cada in s tan 
te, Isabel había  conocido no le faltaba política n i  mundo, 
y  que  cuando se hacia culpable de algún rasgo de aspereza 
era porque se hallaba dominado por u n  secreto sen ti
miento que ella a tr ibu ía  á fogosas pasiones cuya causa 
ignoraba.

— No sé lo que daria , Luisa, dijo á su compañera ,  se 
halándola con el dedo la hum ilde  m orada  de los h a b i 
tantes de los bosques,  porque  esas paredes de troneoí 
de árboles pudiesen  decirme todo lo que h an  visto yoido

—Estoy segura, mi quer ida  Isabel, de que no  os dar ían  
lada que fuese e n  desventa ja  de Mr. Eduardo.

— Eso es posible, pero m e d ir ían  á lo m énos qu ién  es.
— Nosotros lo sabenjos ya sobre poco m ás ó ménos. Yo 

ie oído á vuestro pr im o explicarlo de un  modo sat is fac- 
orio.

— ¡ Al jefe del podor ejecutivo ! exclamó Miss Temple  
;onriéndose. ¡Ah! Sin duda no existe cosa que no pueda 
explicar. Algún dia ha de tener el talento de descubrir  la 
Medra filosofal. ¿Y qué  le habéis oido decir,  pues?

— Cosas que me h a n  parecido bas tan te  razonables  p a 
va m erecer ser creídas. Decia que Bumppo hab ía  pasado 
;asi toda su  vida en los bosques.  Que así era como había  
lecho conocimiento con el viejo John , y que era en otro 
íiempo un  jefe Delaware.

— Verdaderam ente ,  mi querido primo, os ha  dicho co
sas en teram ente  nuevas. ¿Y qué  más?

—Da cuenta  de su in timidad diciendo como Media-de- 
Óuero, según a lg u n o s , había salvado la vida á John en 
una batalla .

— Nada es m ás verosímil: ¿pero qué tiene eso que ver 
3on lo que  hablamos?

— Tened un  poco de paciencia, Isabel, y  os con taré  to
jo  lo que he oido, pues  Mr. Jones refirió á mi padre  lo? 
pormenores la ú ltima vez que ha estado en  mi casa...., 
Añadió que los Reyes de Ingla terra  acos tum braban  tener 
agentes cerca de las diversas t r ibus de indios ,  y que estoí 
agentes pasaban  a lgunas veces la mitad de su vida en los 
sitios m ás  frecuentados por  estos salvajes.

— Os ha dicho una verdad  histórica de que nadie  p o 
drá  dudar.  ¿ E s  eso todo?

— ¡ Ah! no por  c ierto; ha  dicho adem as que esos agen
tes se casaban  ra ra  vez,  pero  que sin em b arg o   eiv
preciso que semejantes gentes no tuviesen tem or de Dios 
I s a b e l , pues decia que ellos... q ue  ellos...

— No importa , Luisa,  dijo Isabel ruborizándose  u n  po 
co; saltad por encima de eso, y volved á Mr. Eduardo.

'—Para eso es preciso que os diga que estos agentes a l 
guna que  otra vez tenían  á pun to  de honor  hacer dar un< 
buena  educación á sus hijos , según decia Mr. Jo n es :  lo: 
unos los env iaban  á I n g la t e r r a , otros los pon ían  en  lo: 
colegios de las colonias,  explicando de este modo el có
mo Mr. Eduardo hahia  sido educado, pues conviene ei 
que  es casi tan instruido como él mismo vuestro  padn  
y a u n  el mió.

— En v e r d a d , ¡ prodigio de c ie n c ia ! ¿ Y es así como ha 
ce de Mohicano, el tio ó abuelo de Olivier Eduardo. Ri 
cardo ,  quer ida  m i a , tiene una teoría á propósito par; 
exnlicar todo, v miisiera sin em barco  une me exnlicasi

M por qué  esa choza es la sola habitación á 50 millas á 
la redonda cuya  puerta  no se ab re  al que quiera  tomar
se el trabajo de levan tar  el picaporte.

— Mr. Jones no ha dicho nada sobre ese pa r t icu la r ,  p e 
ro yo supongo que  como son pobres desean n a tu ra lm e n 
te conservarse  con lo que les pertenece por derecho le
gítimo. Algunas veces es peligroso ser  rico, Miss Temple; 
pero vos no sabéis ni podéis saber  cuán du ro  es ser p o 
bre.

— Creo que vos no lo sabéis mejor que  yo, mi querida  
Luisa. Me lisonjeo á lo ménos de que en ésta t ie rra  de 
abundancia  es imposible que un  m inistro  de la Iglesia se 
halle en la indigenoia.

— Jamas h ay  indigencia  abso lu ta ,  dijo Luisa en tono 
humilde y melancólico, para  qu ien  pone su confianza en 
el Criador,  pero puede estar  expuesto  á padecimientos 
que  le destrocen el corazón.

— Pero no sois vos,  mi querida  amiga ,  exclamó Isabel 
con impetuosidad , no sois vos quien  habéis sufrido los 
males que trae  consigo la pobreza.

—  ¡Ah! Miss T e m p le , respondió Luisa con afabilidad; 
creo conocéis m u y  poco las vicisitudes de esta vida. Mi 
padre  ha pasado m uchos años como misionero en los n ue
vos establecimientos de este pais; sus ovejas e ran  pobres,  
y más de una  vez nos ha faltado el pan  , pues no  ten ía 
mos con qué  co m p ra r lo ,  y no nos atrevíamos á pedirlo 
por no d eshonrar  sus santas funciones. ¡ Cuántas veces le 
he visto alejarse  de su familia entregada  al h a m b re  y á 
las en ferm edades ,  y que perdia  su único consuelo v i é n 
dolo partir!  ¿Y á donde ib a 9... A cum pli r  con los deberes 
que sus desgracias domésticas no podian determ inarlo  á 
descuidar. '

— Pero ahora Luisa, exclamó Isabel ,  no existen esas 
desgracias. Los emolumentos de vuestro  padre  deben ser 
proporcionados á las necesidades de su familia. Es preciso 
que lo sean-y lo serán.

— Lo son , respondió L u is a , bajando la cabeza para 
ocultar  sus lág r im as ,  pues yo soy todo lo que le queda 
de una num erosa  familia , el único ser á cuyas necesida
des tiene que proveer.

El aspecto que la conversación Labia tomado desterró  
de la imaginación de las dos amigas toda otra idea que la 
que inspira  la amistad y la grati tud.  Isabel estrechó t ie r 
nam ente  contra su pecho á su compañera  , que  no  podía 
con tener  sus lágrimas , v solo llorando con ella fue como 
p rocuró  consolarla.

Cuando este m omento de emoción hubo pasado con ti
nuaron en silencio su paseo. Pron to  llegaron á lo alto de 
la montaría , se hab ían  acalorado al su b i r la ,  y como el

sol elevándose aum en taba  el calor del d ia,  dejaron el ca
mino que  hab ían  seguido para in te rna rse  en  el bosqne j  

donde majestuosos árboles fo rm aban  una  cúpula  im p e n e 
trab le  á los rayos del sol.

Las bellezas de la silvestre na turaleza  hacían  entonces 
el objeto de su conversación cuando de repen te  Isabel se 
paró y exclamó so b re sa l tad a :— ¡ E sc u ch a d ! ¿No ois chillar 
á u n  h iño?  ¿Hay algún desmonte  en ios a lrededores?  ¿Se
rá a lgún-niño del pueblo  que se haya  extraviado?

— Eso sucede á m en u d o  , dijo Luisa ; escúchenlos.
El chillido se repitió , y en  esta ocasión fue oido por 

las dos amigas.
— Marchemos hacia el lado de donde salen esos gritos, 

dijo Isabel. Si es a lgún niño extraviado tendrem os el gus
to de llevárselo á sus padres.

Cogió á s u  amiga por  el b razo ,  y cam inando á paso 
largo se in te rn ab an  aun  m ás en el bosque ,  cuando Luisa, 
volviéndose paró á Isabel,  y señalándole al Valiente que 
las hab ía  s iem p re  seg u id o , la dijo e s p a n ta d a : m irad  el 
perro .

Valiente  en su ju v en tu d  Labia sido u n  excelente p e r 
ro de caza; pero la edad y la costum bre  de un a  vida 
t ranqu i la  hab ían  amortiguado considerablem ente  su v i 
gor. Había seguido á su ama; y  cada vez que esta se pa 
raba  , se Labia acostado á sus piés como si se e n c o n t ra 
se el paseo un poco largo. En este m omento sin embargo 
tenia los ojos centelleando y  el pelo erizado; su cabeza, 
vuelta hacia la de rech a ,  110 cambiaba de p o s tu ra ,  y e n 
señaba los dientes g ru ñ en d o ;  en fin, daba  síntomas de 
temor ó de cólera que  h u b ie ra n  a la rmado á Isabel si no 
lo conociera bien.

— V al ien te , d i jo , ven a q u i : ¿ qué tienes , mi viejo 
amigo ?

A la voz de su joven ama, Valiente dió a lgunos pasos 
hácia delante  de esta; gruñió m ás fuerte  que antes,  y con 
tinuó con la vista fija del mismo lado.

— ¿Qué hay  pues? dijo Isabel. Es preciso qu e  haya  d i s 
tinguido algún animal,  pero yo no veo ninguno.

No respondiéndola L u isa , Miss Temple volvió la ca
beza hácia ella; la vió p 'dida como la m u e r t e ,  y l e v a n 
tando un  dedo con cierta  especie de movimiento convul
sivo. Su penetran te  vista siguió la dirección que le in d i 
caba su trémula  a m ig a , y vió sobre un  árbol á alguna 
distancia una  pantera  cuyas m iradas  amenazadoras p a 
rec ían  fijas en ella.

— H uyam os,  exclamó cogiendo por  el brazo á Luisa; 
pero  en el mismo in s tan te ,  cediendo esta al t e r ro r ,  cay<4 
sin conocimiento.

Nada hubiera  podido de te rm in a r  á Isabel á abando

n a r  á su compañera  en semejante peligro. Se puso de r o 
dillas á su lado; procuró ponerla de modo que le fuese 
más fácil la re sp irac ión ;  y  al mismo t iem po,  an im ando  
al p e r ro ,  su ún ica  sa lvaguardia ,  le decia con voz t r é 
mula :

— Ánim o, Valien te ,  exclamó; án im o,  defiende á tu 
am a.

La pan tera  era  h em b ra  , y tenia consigo un  cachorro 
que le había  subido á las p r im eras  ram as  del mismo á r 
bol , y que Isabel 110 había aú n  visto. Se presentó pues 
en este m omento bajando del árbol y adelantándose h á 
cia el pe rro  con los movimientos feroces de su  casta y 
de la alegría de un  gato. Ya se pa raba  al pié de u n  á r 
bol , y se levantaba de m anos para  a r ra n c a r  su  corteza; 
ya m oviendo su  cola á los cos tados , y  a rañando la t ie r
ra ,  imitaba los ahulüdos maternos.

Entre  tanto , Valiente permanecía  firme sin cam biar  de 
postura  á tres pasos delante de su ama con su  cuerpo  i n 
clinado hácia a t ra s ,  y siguiendo con la vista todos los m o 
vimientos de la m adre  y del hijo. A cada brinco q u e  este 
daba se acercaba m á s ,  y de improviso cayó, quizá sin 
q u e r e r l o , casi encima de Valiente,  que  saltando sobre  él, 
al punto  le rompió el espinazo de u na  d e n te l la d a , y lo 
lanzó con fuerza al aire, de donde cayó sin vida en tierra.

Isabel se alegraba del tr iunfo  que el Valiente acababa  
de obtener, cuando vió á la pan tera  sa ltar  al árbol y e n  
tres br incos lanzarse  sobre el p e r ro ;  entónces empezó 
una  lucha ve rdaderam ente  terr ib le  acom pañada de rugi
dos y ladridos espantosos.  Miss Temple estaba s iempre 
de rodillas inclinada sobre el cuerpo insensible  de Luisa, 
y con la vista fija sobre  los dos animales con u n  ínteres ,  
tanto más poderoso, cuanto que no podia olvidar depen
día su vida del resultado. La p an te ra  daba brincos tan 
frecuentes y rápidos que parecía estar  siempre  en  el a i -  

I re. El perro,  animado por el combate,  p rocuraba  hacer 
i frente á su enemigo, pero no podía impedir á la pan tera  
I que le cayese algunas veces e n c i m a , lo que  era  el cons- 
1 tante objeto de sus esfuerzos. Entónces,  aunque  destro—
I zado por sus g a r ra s ,  y  corriendo ya su sangre de varias 
j he r ida s ,  la sacudía como una p lu m a ,  y levantándose de 
I manos con la boca abier ta  y los ojos centelleantes volvía 
¡ á la carga con más ardor.  Pero fuera del valor, Valiente 
j ya no era más que la sombra de lo que habia  sido algu- 
í nos años an tes ;  s iempre que  acometía á la pan te ra  el ani- 
j mal, tan ágil como feroz, se le escapaba con un  brinco 
¡ que se ponía fuera de alcance, é inmediatamente  c ay én -  
! dolé encima le hacia nuevas, heridas.  Una lucha más ter- 
| r ible  aun  se efectuó en e s to ,p u e s  los dos enemigos com- 
‘ batían  cuerpo á c u e r p o : los dientes del perro, clavados



feitantés. Én la escasez de víveres y recursos que aumenta 
sus angustias m iran  c recer ,  con ías embravecidas aguas 
que van á ser su sepultura , sus duelos y quebran tos :  y 
no confiando en la fuerza hum ana  , imploran la om nipo
tente misericordia del que trazó los limites á los mares. 
Sola, á una invitación de la Autoridad, toma volunta
r iamente un  bote en nuestro puerto  , y desde él,  con su 
gran corazón y su d e n u e d o , dirígese a la desembocadura 
del Llobregat desbordado: rem onta  el impetuoso rio con 
toda la in trepidez y sangre fria de un buen marino: rom 
pe esforzado la agitada" corr ien te ,  y apartando  con los 
débiles remos íes p. íigros s iempre crecientes que le ase
d ian ,  llega al Prat con gozoso asombro de sus vecinos, 
que reciben su inesperado socorro de las toscas manos 
del marino. Tanta fatiga empero no le postra ;  mientras  » 
sigue la inundac ión ,  m ien tras  sigue el peligro, Solá no 
ceja en su arriesgada em p resa ,  sino que con igual cons
tancia auxilia á muchos infelices próximos á ser sepulta
dos por las aguas, que deben la vida á sus humanitarios  
esfuerzos. Ño paran  aqui las hazañas de Andrés Solá. La 
Corbeta inglesa Bonne Mere naufraga á la en trada de 
nuestro  puerto. Solá acude presuroso y se empeña en la 
arriesgada empresa de dar  un  cabo á la tripulación del 
b u q u e ,  y salva la vida de los tripulantes. Si u n  hom bre 
se ahoga en la p laya, alli está solá para salvarlo; si zozo
b ra  un  buque en la tasca , alli vuela Solá para  darle au x i
lio; si amenaza u n  temporal ú ocurre en el puerto  una 
desgracia; si en  la combatida Barceloneta hay necesidad 
de un  hom bre que sepa sacrificar su vida para salvar la 
de sus sem ejantes , alli se encuentra  Solá, siempre valiente, 
s iempre pronto ,  siempre desinteresado.

María Papiol, habitante en la calle Baja de San P e 
dro, núm. 2, fue considerada acreedora al cuarto premio. 
Ésta buena mujer  tuvo la desgracia de quedar  viuda de 
un  pobre  tejedor en el año 1840. Aunque falta de un 
ojo, y  sin más recursos que su buena voluntad y  su con
fianza en Dios, consagró sus débiles fuerzas al sosten de 
su m adre octogenaria, postrada en cama por una enfer
medad crónica, y al de dos hijos menores de edad qüe le 
quedaban. Mal retr ibuido el trabajo de la mujer, los e s 
fuerzos de María Papiol no bastaban para m an tener  á su 
m adfe  y  á sus tiernos hijos, y estableció una pequeña es 
cuela para niñas, también pobres,  en la cual reúne  el es
caso núm ero  de diez á doce, que la que más le re tr ibuye 
con la módica cantidad de 6 rs. mensuales;  entre las infe
lices educandas se contaba una de cuatro años de edad, 
raquítica y  jorobada, hija de tan desgraciados padres que 
ambos m urieron  en el hospital de Santa Cruz de esta 
ciudad con m uy poco in te rvalo de tiempo, dejando por 
consiguiente á la pobre  criatura en la más triste y míse
ra  orfandad. María Papiol, toda ternura , olvida con las lá
grimas del desvalido las suyas propias, y á pesar  de su 
miserabil idad y pobreza recoge y am para  á la huérfana 
Francisca Ubach, y añade asi una nueva carga á sus apre
m iantes  obligaciones  Pero lleva aún más léjos su
constante abnegación y  su tierna caridad. Una de sus h i
ja s  llega á con traer  matrimonio con un  hom bre  achaco
so, m uriendo  la infeliz al poco tiempo: du ran te  la agonía, 
María Papiol, llorando ya la pérdida de su hija, se ve en 
la triste necesidad de a r ran ca r  á su nieto de los’brazosde 
su m adre  moribunda: ampara á ese sér, nacido también 
para  el infortunio, le mantiene y educa á costa de su 
propio alimento, redobla para ello sus esfuerzos; mas los 
años y  los sufrimientos h ieren  al fin á esa mujer  desven
turada que, cejando al peso de tanta fatiga se encuentra  
aquejada de u n a  terrible enferm edad,  cuyos dolores for
m an  hoy la corona funeraria de esta santa m á r t i r 1?..

{D. de B.)
VALENCIA 21 de N oviem bre .—Parece que ha p r inc i 

piado ya á venir  trigo del que piensa traer  por su cuen
ta la municipalidad para  que abunde este artículo de p r i m era  necesidad. ID. JUJ

VALLADOLID 20 de Noviem bre .—Los dias de S. M. 
la Reina y de su Augusta hija la Princesa de Asturias se 
han  celebrado en esta capital con inusitada pompa. Las 
Autoridades h an  desplegado todos los medios de que dis
ponen  para  dar á tales dias toda la importancia que t ie 
nen  en un  pais m o n á rq u ic o , y las clases todas de la p o 
blación se han  asociado á la significación de estas demos
traciones, ansiosas de aprovecharse de una ocasión en 
que manifestar sus sentimientos de am or v de adhesión á su  Soberana.

El Excmo. Sr. Capitán General por su parte recibió 
corte á las doce, y á las dos revistó en formación de p a 
rada á todas las fuerzas de la guarnición , en la que tu v i 
mos el gusto de ver  y adm irar  la marcialidad y esmerada 
instrucción de nuestro  ejército. Algunos de los Jefes del 
regimiento de Toledo vestian el nuevo uniforme que por cierto es lindo y  elegante ’

El s r .  Gobernador Bustos presidió de uniforme la 
función del teatro, en donde, iluminado y  expuesto el r e 
trato de S. M., se cantó la zarzuela nueva ,  música del se
ñ or  Genovés, Los mosqueteros de la R eina , función dmna • 
de esa noche y de la festividad del dia por su gran  apa
rato escénico; lá s t im a, ya que de ella hablamos que el 
Sr. Genovés no haya lucido sus profundos conocimientos 
músicos en un libreto más sencillo y arreglado á la índole del género de zarzuela.

Ya que hemos tomado la pluma, no queremos dejar 
pasa r  una  circunstancia que notamos á la salida de la 
cor te ,  porque  honra  sobre m anera  al Gobierno de S M 
que tan bien sabe proponerla para que la represen ten  en 
las provincias á personas dignas de la estimación y sim
patías de sus naturales. A la salida pues del salón de cor
te de la Capitanía general oímos con gusto á las d iferen
tes clases que po r  su posición asisten á estos actos,  las 
mil felicitaciones que dir ig ían al Sr. Bustos por su no m 
bram iento  de Gobernador ,demostración que debe enor- 
gullecerle porque ella es la significación del aprecio eme Yalladolid le profesa. (C. de la G.)

MERCADOS NACIONALES.

B a rc e lo n a  15 de Noviembre.—-La. calma que en n u es 
tra  ult ima revista  avisábamos que se notaba en  la g ene
ralidad de los artículos ha seguido en  aumento duran te  
la presente s e m a n a , sin que por esto los precios hayan  
suirido var iac ión ,  á excepción de los algodones que han  
experimentado alguna baja. Las transacciones han  sido 
de poca im p o r tan c ia , observándose poca animación e n 
tre  los especu ladores : los cueros son con los que se ha 
transigido mas n o tab le m en te , si bien que las reculares  
existencias que teníamos y las muchas partidas que de 
diferentes puertos han  llegado d uran te  la semana han 
surtido suficientemente nuestro  mercado. También han 
sido m u y  regulares las entradas en nuestro  puer to  de 
trigos y harinas nacionales y  e x t ran je ro s , por cuvo mo
tivo continúan encalmados. Los frutos coloniales,  sin va
riación y  con escasísimas operaciones.

Precios corrientes d u ran te  ia s e m a n a :  ̂ |
Algodones. Nueva Orleans de 18 y tres cuartos á 19 ! 

y medio pesos (de á 28 sueldos) el qu in ta l ,  14,000 pfs. á | 
í 4,560; Charleston de 18 y tres cuartos á 18 y medio pe- | 
sos,  pesos fuertes 13,627 á 13,812, encalmados. |

Azúcar en depósito. Los precios no han variado de 13 
á 14 y medio libras el quintal los quebrados ,  pesos fue r
tes 6,933 á 7,733 , y de 16 á 17 y medio los blancos, p e 
sos fuertes 8,533 á 9,333. Se h an  vendido las 346 cajas 
quebrado que de la Habana importó  el b e r g a n t í n . Carite'? 
por el coste de factura y  un  fíete de 2 pesos fuertes por 
caja.

Aceite de Andalucía. De 31 á 31 y m edio suelos el 
cuartán  , rea les  16 53 á 16,80; de T ortosa de 31 y m edio 
á 32 su e ld o s , rea les  16,80 á 17,07 en calma.

A guardiente de caña. En depósito, uo 19 a z 0 grados, 
de 55 á 57 pfs. pipa.Puestos á bordo.—Holanda de 19 y medio granos,  de 
86 á 88 pfs. p ip a ,  precios sostenidos y escasas existen- | 
cias.— Refinado de 25 grados, de 110 á 112 id. id. — Es- I 
píritu  de 33 y ti es cuartos grados,  ó sean tres sextos, de 
148 á 150 id. id.—íd. de 35 grados, je rezana de 164 á 166 
ídem i d . — Anisado sencillo de 17 y medio grados, de 82 
á 83 id. id.—Id. de 30 grados, de 154 á 156 id. id.

Cacaos. Siguen deta llándose los de Caracas, de 10 y 
tres cuartos á 11 sueldos l ib ra ,  rs. 5,73 á 5,87. El c a r ú -  
pano empieza á escasear ,  y no dudamos que si llegase 
alguna partida se colocaría con facilidad de 8 y tres cu a r 
tos á 9 sueldos l i b r a , rs. 4,66 á 4,80. Guayaquil  6 suel
dos 7 d in e ro s , rs. 3,51.

Café. Este grano está completamente encalmado, por 
cuyo motivo no podemos avisar n ingún precio.

Cueros. Se han vendido duran te  la semana los 3,400 
bahías dulces que de Génova condujo la polacra Pronta, 
y los 3,200 importados de la Habana por el bergantín Ca
sual á los precios de 55 libras el quintal los primeros, 
pesos fuertes 29,333, y de 56 los últ imos pesos fuertes, 
29,867 , con algún plazo. También sabemos se han ven 
dido con las mismas condiciones varias partidas de 
Buenos-Aires, á 60 l ibras el quintal ,  pesos fuertes 
32,000, habiendo entrado en almacén algunas otras 
por tener  los vendedores más pretensiones. El mercado 
está abundan tem en te  provisto de toda clase de corambre.

Harinas. Primera de S an tand e r ,  de 27 y medio á 28 
pesetas quintal.

Idem segunda de id .,  sin existencia.
Idem prim era  de Aragón , de 26 y tres cuartos á 27 

pesetas quintal.
Idem segunda de i d . , de 25 y cuarto á .25 y medio 

pesetas quintal.
Idem de Liorna y G é n o v a , de 25 y medio á 27 p e s e 

tas quintal.
Idem de Marsella , de 24 á 26 pesetas quintal .
Habones de Alejandría , de 13 y medio á 13 y tres 

cuartos pesetas cuartera.
Cebada de idem , de 10 y cuarto á 10 y media pesetas 

cuartera.
Maíz extranjero, de 12 á 12 y  media pesetas cuartera.

Trigos : de M ilion, de 26 y media á 27 pesetas; cuartera; 
candeal de Alicante, de 25 y media y 26 pesetas,  jeja de 
ide o ,  de 24 y media á 25; caldealilío de Aguilas, de 24 
y media á 24 y tres cuar tos ;  jeja de i d . , de 23 y media 
á 23 y tres cuartos; trigo de Alejandría,  de 18-á 20 y 
medio : id. de Rusia ú Cdcssa, de 21 y medio á 23 y me
dio. Lo mismo á principios que á últimos de la semana 
se nota mucha calma , y  con apariencias de continuar.

Cádiz 15 de Noviem bre.— Aceite, de 48 á  49 rs. en el 
muelle.

Azúcar pilón, de 70 á 75 rs. despachada.— Id. blanco 
f lorete, de 55 á 56 rs. en depósito de ventas.—Id. id. cor
r ien te ,  de 50 á 51 rs. id.— Id. quebrado llórete, de 43 á 
44 rs. id.—Id. id. corriente, de 40 á 41 rs. id.—Id.—Idem 
bajos, de 38 y medio á 39 rs. y medio id.— Id. cu c u ru 
cho , de 35 á 36 rs. id.— Id. de M anila , de 43 á 46 rs. des
pachada para  existencia.

Café de Puerto-Rico, de 18 á 18 y u n  cuarto en depó
sito.—Id. de Cuba superior,  de 17 á*18 rs. tres cuartos.__
Id. del Brasil, de 14 á 14 y medio pesos fuertes en depósito.

Cacao Caracas , de 36 á 40 rs. despachado.— Id. ca rú -  
pan o ,  de 27 á 28 rs. nominal.— Id. cubeño,  de 20 á 2 0 
reales y medio id.—Id. G uayaqu il ,  de 20 á 21 rs.

Aguardiente  de caña de 35 grados, á 133 rs.— Id. de 
28 grados, á 100 rs.— Id. catalan de 35 grados,  de 180 á 
190 rs. ,  pocas ventas.—Id. anisado de 30 g rados ,  de 150 a i o o rs.

Vino del Yendrell,  de 44 á 45 rs., pocas ventas y g ra n 
des existencias.— Id. Benicarló, de 46 á 50 rs.— Id. Yinaróz, 
de 49 á 50 r s .— Arroz de prim era  super io r ,  tres pasadas,
d o  S i  á 0 ü  o n  R n b ín  — P r im p r n  c n r r io n lo ^ r lp  ;í 93  rs*

y  medio.— Segunda corrientes,  dos pasadas, Vle 22 á 22 rs. 
y  medio.— Segunda bajo, de 21 á 21 rs. y  medio.

Cominos,  de 10 y medio á 11 rs.
Canela de Manila, de 7 á 7 rs. un cuarto.
Azafrán, de 96 á 98 r s . , ventas.
Cera b lanca, de 10 á 10 rs. u n  cuarto.
Pimiento m olido , de 38 á 40 rs., dentro.
Palo campeche, de 40 á 42 rs.
Matalahúga, de 12 á 14 ps. fs. quintal.
Garbanzos gordos, de 140 á 160 rs.— Id. regulares, de 

120 á 130 rs. extranjeros.— Id. ex tran jeros,  deL ü  á 80 rs.Pimienta n e g ra ,  á 15 ps. fs.
J a b ó n , de 7 tres octavos á 7 rs. y  medio.
Trigos del pais ,  de 90 á 94 rs.—Id. de Levante , de 86 

á 88 rs., v e n ta s — Id. extranjeros, de 84 á 85 rs., ventas.
.Avellanas, de 8 á 8 rs. y medio.
H abichue las , de 20 á 22 rs.
Habas , de 54 á 56 rs.
Bacalao G asp e , de 86 á 90 rs. en depósito.— Id. de 

de Terranova , de 81 á 83 rs., ventas.
Harinas del N. A., de 10 y medio á 11.
Cebada, de 37 á 38 rs . ,  ventas.
Higos, 13 y medio á 14 rs. y  medio.

Observaciones. No ha sido de g ran  importancia la 
semana que revistamos en transacciones mercantiles en 

dos frutos coloniales, habiendo ob ten i ío  la preferencia 
casi exclusiva los trigos y cebadas; pues de estos a r t ícu
los se han  hecho operaciones de alguna e n t id a d : no ex
trañamos la paralización en que el mercado ha estado 
respecto á los azúcares y café, pues de la prim era  todo 
lo llegado y al llegar que traia fletes módicos estaba con
tratado. Las facturas que  h an  salido á plaza traen fletes 
de 45 y 50 rs.,  causa por lo que no se han  realizado, y 
que el beneficio que pedían era igual ó algo más crecido 
que lo que se habia contratado con 20 rs. de fletes, los 
tenedores de ella, como sabian las noticias últimamente 
llegadas de la H abana ,  de que este dulce estaba solicita- 
do, y  por lo tanto m uy  firme en sus precios y con g ran 
des esperanzas de que se elevase, pues e ran  fuertes los 
pedidos para Europa y el Norte de América, habiéndose 
hecho ya ventas en partidas regulares. Las noticias que 
nos conduzca el vapor-co rreo  que salia de la Habana el 
19, nos pondrán  al corriente  de la situación que este 
dulce tenia en aquella fecha en aquel m ercado ,  y  estas

s^ran ías que im pulsarán  el nuestro ;  daremos el estado 
por artículos. . ,

Aceite. La importancia de 'este  líquido p e r  arr ibos ha 
estado reducida á dos cortas partidas, l a s q u e  se realiza
ron  al momento á los precios que m arcam os; la falta de 
entrada de este líquido es por lo m uy firme que están 
los labradores en sus precios,  por lo que creemos que 
luego que la molienda empiece en todos los puntos y sal
gan á venta partidas del reino, tendrá algún descenso, y 
entonces afluirán con él los arrieros á este mercado y al 
de Sevilla.

Aguardiente  de caña. Las existencias que de este l í 
quido habia en el de pósito con la g ran salida que de él 
hemos tenido, han quedado muy reducidas. Esto, el estar 
contratadas algunas partidas de las que vienen navegan
do, y haber  tomado más valor en los puntos p roduc to
res, según noticias del 15 del pasado, ha hecho que las 
exigencias sean m ayores ,  á lo que se h an  vendido al de
tall" algunas partidas. El aspecto que este líquido p re sen 
ta es de subida.

Aguardiente espíri tu . Este líquido sigue encalmado: 
sostiene sus precios, pero son nominales.

Arroz. En el mismo estado que la semana anterior.
Azúcar. Ya hemos dicho lo corlo que ha sido en op e

raciones este dulce en la sem ana y las causas que á nues
tro en tender  la h an  motivado, po r  lo que las ventas han 
consistido en algunas partidas de blancos bajo y q u e b ra 
dos floretes y corrientes para  el c o n su m o , á los precios 
que cotizamos.

Cacao. Los C a ra ca , en el mismo estado que la sema
na anterior y sin entradas del ca rúpano ;  se han  hecho 
ventas del cubeño á 19 y tres cuartos, 20 y 20 y medio 
pesos fuertes, según clases, despachado. El Guayaquil  m an
tiene su precio de 20 pesos fue lles ,  y de é! se h an  hecho 
ventas.

Café. Este grano continúa encalmado: hemos tenido 
alguna importación de él del Brasil. Esto mantiene su 
precio de 14 á 14 y un  cuarto , y de nuestras  posesiones 
de 17 y medio á 18 y medio; pero no se han  efectuado 
transacciones en la semana.

Cebada. El cargo llegado de Malta, clase b u en a ,  fue 
realizado en bahía á 37 rs. Sigue la demanda.

Harina. Siguen vendiéndose de 10 á 11 duros la del 
Norte-americana , de la que hemos tenido entrada : hay 
alguna demanda por este polvo.

Trigo. Según hemos d icho ,  este g rano ha estado m uy 
en juego en la sem ana:  se han  hecho del Tangaroc en 
partidas de 6,000 fanegas clase corriente. También se ha 
vendido otro cargo, clase más superio r  de 88 á 90, si
guiendo la demanda en plaza por él. Los de Levante y del 
pais también han mejorado sus precios, y  vemos, por 
desgracia , que este cereal sigue en  su escala de subida, 
pues las importaciones son cortas para  los muchos pedi
dos que hay de fuera.

Yino calillan. En el mismo caso que el aguardiente: 
algunas ventas á los precios que marcamos,

J e r e z  17.—Trigo ,  de 85 á 95.
Cebada , de 40 á 45.
H ab as , de 59 á 63.
Garbanzos, de 90 á 160 fanega.
Alpiste, de 85 á 90.
A rvejones , de 70 á 75.
Aceite, de 51 á 51 sin arbitrio .
Carne de vaca, de 29 á 33.
Cerdo, de 32 á 44.
C a rn e ro , á 27.
Pan , de 23 á 3 2 cuartos.

Málaga 16. —  Cebada del pais de primera calidad, 
á 42.—Idem navegada, según calidad, de 34 á 37.

Maiz del país ,  de 49 á 52.—Idem nevado, de 40 á 42.
Garbanzos de primera  ca lidad ,  de 85 á 110. — Idem 

de segunda ,  de 84 á 92.— Idem de te rcera ,  de 78 á 82.
Y eros , á 46.
Alpiste . de 80 á 85.
Castañas , de 36 á 44.
Almendra , no hay.
A lm e n d ró n , no hay.
Carne de vaca, á 26.— Oveja, no hay.— Carnero, á 24.
Precio del aceite en el m e r c a d o , 45 rs. arroba.

Precios de vendeja.
Cajas de lechos, de 47 á 85 rs.— Racimos, 42.—Idem 

Cristina , 34.— Idem larga , de 25 á 36.—Idem Cristina, 
á 32.—Idem lejía, de 15 á 28.— Idem escombro, á 36,— 
Idem breña , á 38.—Idem de Dios, no hay.

Higos blancos, á 13.—Idem verdejos,^ á 13.
Almendras en c á sca ra , á 110 rs. fanega.—Idem en 

pipa á 145.—Idem en pipa de Yalencia , á 83 rs. arroba.Pontevedra 9.—Precios corrientes al por  m ayor  en 
esta capital .— Aceite, á 56 rs. arroba.

Arroz, de 128 á 130 quinta l según clase.
Aguardiente de Holanda, á 404 pesos p ipa .—Idem 

an is ,  á 104 id.—Idem ca ñ a ,  á 74 id,
Azúcar blanco, á 66 a rroba  castel lana.—Idem q u e b ra 

do , de 52 á 55 id.
Bacalao n o ru e g o , á 8 pesos quin tal gallego.
Café, á 2 2 id. id.
Cacao Caracas , á 48 pesos fanega de 110 libras.— 

Idem G uayaquil ,  no hay.
Canela de p r im era ,  á 32 libra. — Idem de segundo, 

á 21 id.— Canelón, de 8 á 9 id.
Yino tinto del pais, cañado, no hay .— Idem blanco idem 

Idem , no hay.— Idem id. de la Rioja", no hay.
Jabón de Málaga, de 11 y medio á 12 pesos q u in 

tal.— Idem de Cataluña, no hay.— Idem de Sevilla, á 12 
pesos quintal.

Yino de Málaga , á 50 rs. arroba. — Idem de barri les 
á 54.

Palo campeche, á 80 quintal gallego.
Trigo , á 17 ferrado.
Maiz, de 9 á 1 1.

Centeno ,  á 10.
Habichuela blanca, á 17. -

S a n t a n d e r  17 de Noviembre. — Harinas. Ninguna co
sa notable , puede  decirse, ha ofrecido nuestro  m erca
do h a r inero  en la hebdómada que acaba de espirar. Las 
operaciones princip iaron á encalmarse desde que em p e
zó el período , y  acaso debieron su m ayor  y más larga 
paralización á un  suceso que no debemos callar por "lo 
que im portar  pudiera. Sabido es que los tenedores de h a 
rinas  de Castilla» fundaban  principalm ente sus e s p e ra n 
zas en los compromisos an te riorm ente  adquiridos, á euva 
sombra podían hacerse valer las existencias disponibles; 
pues b ien ,  en la semana últ ima se han anulado g ran  p a r 
te de los com pro m isos , transigiendo compradores y ven
dedores, mediante la entrega en metálico de diferencias 
convenidas. Esta ocurrencia  ha sido, sin duda alguna, un  
obstáculo que se opone á la alza cuando ménos, y que de 
repetirse en los demas compromisos que áu n  quedan por 
cumplir,  podrá anticipar al mercado el estado na tu ra l  á 
que más tarde ó. más temprano debe venir  á parar.

E ntre  tanto, y  á pesar  de la impresión que causó el su 
ceso citado, los precios no parecen  hab e r  decaído, según 
se infiere de algunas operaciones verif icadas después por 
partidas disponibles de la mencionada clase y  buenas 
marcas, los cuales se realizaron á 27 y 27 y medio reales 
arroba, aunque no en cantidades respetables, y á 25 rs. 
por las de Norte-América.

La plaza quedaba por fin sin pedidos, pero sin a p a 
ren ta r  decaimiento en los compradores.

Segundas. La demanda de estas clases ha estado casi 
limitada al consumo, y de las reducidas existencias que 
de ella hay se han  colocado á 25 v 25 y  medio reales a r 
roba. Las clases superiores faltan completamente.

Terceras. Algunos pedidos de esta clase se barí dejado 
sentir  fuera de los del consumo local, pero no h an  po
dido cum plimentarse por falta de existencias. Las pocas 
partidas que hay en el mercado son también de calidad 
corriente y baja.

Trigos. Las transacciones de este artículo se h an  ex 
tinguido en teram ente  en la semana ú l t im a ,  aunque  no. 
por eso ha desaparecido la animación. Los pedidos que 
se lian verificado h an  sido hechos directamente al e x 
tran je ro ,  sobresaliendo como más notables los de trigos 
blancos su p e r io re s , de que parecen aguardarse  en  breve- 
fuertes cantidades.

A pesar  de e s to , las ofertas han  sido bastante n u m e 
rosas , tanto en dicha clase como en  o tras ,  y  los precios 
parecen ser cada vez más arreglados.

Habichuela. Las existencias do esta legumbre van en 
au m en to ,  y  creemos que no se haya repetido venta a l 
guna en la semana que ha espirado. Los precios son casi 
"nominales, de 64 á 65 rs. fanega, según clase.

Maíz. También de este grano se encuentra  bas tan te  
surtido el mercado; las ventas han  estado limitadas al 
d e t a l l , de 40 á 41 rs. fanega.

Lobada. Su existencia es m uy corta , y los precios po
d rán  acaso lomar algún favor si faltan las entradas.

Aguardiente de caña. Nuestra plaza se encuentra  bas 
tante bien surtida de este espíri tu ,  y á falta de operacio
nes á que re fe r i rnos ,  anotamos los precios de 66 á 68 pe
sos fuertes pipa á que hoy se detalla en a lm a c é n , según 
clase.

Idem de Cataluña. La baja que tuvo en los puntos 
productores  ha hecho tam bién  declinar  los precios en  
nuestra  p l a z a , habiéndose colocado el último que llegó 
p rueba  de Holanda á 86 duros pipa. El anisado de 19 v 
medio grados, se realizó á 85 duros idem.

Aceite. Las tendencias que hoy tiene este caldo son 
de baja : sabemos de dos partidas, que componen 64 pipas 
realizadas á 54 y medio rs. arroba.

Grasa de sardina. Escasea : las p rim eras  part idas que 
recalen á nucslro  puer to  hallarán  pron ta  colocación.

Yino de Málaga. A bunda :  su precio var ía ,  según cla
se, de 48 á 51 rs. arroba.

I dem  19.—Harinas. Algunas operaciones, cuya im 
portancia  no sabemos, han  entre tenido en estos dias la 
animación del mercado. Parece que los precios han  esta
do sujetos al tipo de 27 y  medio reales por género d ispo
nible , clase superior,  y 26 y  medio por la corriente.

También se ha hecho algo en tr igos, habiéndose v e n 
dido de Alejandría , d isponib le ,  á 64 rs. fanega de 90 
libras.

T a r r a g o n a  1t de Noviem bre.— Aguardientes. Jereza
na , espíritu  de 35°, á 154 pesos fuertes.—Pipa ,  Holanda 
de 19 y medio id .,  á 82 i d .— Id. refinado de 25 id . ,  á 
108 id.—Id. espíritus de 33 y tres cuartos i d . , á 141 id.— 
Id. id. de 35 id., á 144 y medio id.— Id. anisado de 17 y 
medio id., á 78 id.—Id. id. de 19 y medio id., á 100 id.— 
Id. de 25 id.,  á 120 id. — Id. de 30 i d . , á 144 id.— Barril  
indiano de 27 y medio id. , á 20 id.— Id. de 35 i d . , á 24 
idem.— Aguardiente Holanda de 19 y medio id., la carga 
37 libras.—Id. refinado de 24 y medio id, á 44 id.

Yinos. Pipa para  Levante, de 40 á 46 id. — Id. para 
Montevideo y Buenos-A ires ,  de 50 á 56 id. — Id. p o r tu 
guesa para  el Brasil , de 95 á 100 id.

se v ill a  14 de Noviembre.— Precios de los granos en 
el dia de ayer.—Trigo : 18 fanegas á 79 r s . : 110 á 8 i : 22 
á 82: 62 á ‘83: 10 á 81 : 14 á 85: 34 á 86: 50 á 87: 116 
á 88 : 40 á 89 : 12 á 96 : 102 á 91 : 28 á 92: 42 á 93 : 80 
á 94 : 10 á 95: 26 á 96.

Balance del trigo.— Sobrantes  del dia an te r io r ,  3,144 
fanegas: en trada  de h o y ,  729: to ta l ,  3,893: venta de 
hoy, 776 ; exis tencia para  m a ñ a n a ,  3,097.

Aceite.—Precios del dia de hoy en la Calzada.— E n 
trada de ay e r ,  2,280 ar robas :  viejo á depósito , á 46 : nue
vo á id., ri 45: endeble sin  viruelas , á 45 y medio: acei
tón , á 36 y 38: en trada de h o y , 1,250 arrobas.

j e r e z  15 de Noviembre.— Cereales.—Trigo , de 85 á 95: 
cebada , de 40 á 45: h a b a s , de 59 á 63: g a rb a n z o s , de 90 
á 160 : alpiste , de 85 á 90 , a rv e jo n e s , de 70 á 75 : acei
te , de 51 á 54 sin a rb i t r io s :  carne de vaca, de 29 á 33; 
cerdo, de 32 á 44: ca rn e ro ,  á 27: pan, de 23 á 32 cuartos.

í dem  16.— Precios de los granos en el dia de ayer.—  
Trigo : 16 fanegas á 80 r s . : 4 38 á 81 : 26 á 82 : 98 á 83: 
32 á 84: 26 á 85 : 40 á 86: 136 á 87: 124 á 88: 6 á 89: 
86 á 90: 104 á 92 : 46 á 93: 40 á 9 4: 56 á 95: 46 á 96: 
62 á 97.

Balance del trigo— Sobrantes  del dia an te r io r ,  3,026 
fanegas: entrada do h o y ,  953: total, 3,979: venta de 
hoy , 1,082 : existencia pa ra  m a ñ a n a ,  2,897.

Aceite. Precios del dia de hoy en la Calzada.—E n 
trada de ayer ,  1,510 arrobas: viejo á depósito, á 46: n u e 
vo á id , á 45 : endeble sin  v i r u e la s , á 45 y medio : acei
t ó n , á 36 y 38: entrada de hoy , 690 arrobas,

EXTERIOR
Despacho telegráfico par t icular  de la Gaceta de Ma 

drid . — P a ris , 2 2  de Noviembre .—El Gabinete Otomano 
ha var iado ,  consti tuyéndose en la forma siguiente:

Reschid, Presidente ;  Alí, ex-Gran-Yisir ,  Ministro del 
Exterior ; Riza, Guerra, y  Mustapha, Ministro sin  cartera.

OTRO. P aris, domingo 2 2  de Noviembre.— San Peters- 
bonrgo 2 1 .—La esposa del g ran  Duque Nicolás ha dado 
felizmente á luz un  Príncipe.— MahmoucJ , Ayudante  de 
campo del Sul tán ,  ha sido condecorado con la Orden del 
Aguila Blanca.

" La cuestión de subsis tencias no inspira g ran  cuidado: 
los economistas se inquietan  cada vez m ás con el conflicto 
monetario.

Ni los periódicos extranjeros ni las corresponden
cias particu lares traen noticias posteriores á la sq u e  
publicam os ayer. Se confirm an los rum ores que hace 
dos clias ocupan la atención de Paris acerca de las con

cesiones que la Rusia se encuentra decidida á hacer  
para term inar las d iferencias que la conciernen. Un  
despacho telegráfico ele Berlín del 18 difiere en un  
punto im portante de lo que ayer publicam os acerca, 
de este asunto. En éí se asegura que la R usia, en lu 
gar de renunciar á sus pretensáoues sobre Bolgrad. 
se contentará con sacrificar la isla de las Serp ien
tes. La correspondencia particular de Berlín y el 
Monitor ivurtem bergues  reproducen la m ism a noti
cia v añaden que la Rusia, com unicando esta resolu
ción á las Potencias firm antes del tratado de Paris 
reclamará form alm ente la apertura de n u evas con
ferencias.

Aun no ha llegado 1a confirm ación de la elección  
de M. Buchanam  para P residente de los E stad os-  
Unidos. Se aguarda la confirm ación oficial.

Se habla m ucho de un acontecim iento que ha 
ocurrido en el mar de AzoíT. Las baterías de len i-  
kale han hecho fuego á un vapor inglés de guerra» 
Faltan d eta lles, y no debe darse á esta noticia en 
tero crédito.

La Puerta O tom ana, que habia m andado á m u
chas provincias com isarios Im periales para la per
secución de los ladrones y  reboltosos, y  formar Tri
bunales especiales que juzgaran á estos crim ínales, 
em pieza á recoger el fruto de tan sana m edida. E n  
la provincia de Monastir ún icam ente, un batallón  
de cazadores en m énos de un m es ha arrestado á 
m ás de 150 prófugos, y han sido entregados á sus  
regim ientos, y m ás de 40 bandidos. Tres de ellos han  
sido condenados á m uerte y  ejecutados in m ed iata
m ente.

La Independencia belga trae los detalles de la  
toma de Ilerat por los persas ; pero como quiera que 
no trae n in gú n  otro periódico la confirm ación de 
esa noticia , nos abstenem os de traducir los detalles 
que publica dicho periódico hasta tener m ayores y  
m ás seguros datos.

La P rensa de Oriente asegura que el sitio de  
llera t por el ejército persa ha dado ocasión á d iver
sas in terp retaciones, sobre todo en Inglaterra. Los 
verdaderos m otivos de esta expedición  no se saben  
pú blicam ente, pero ella da algunos detalles.

E l Gobierno del Schah no se ha guiado en esta 
circunstancia por espíritu  de conquista . Desde hace  
m ucho tiem po los A fghans pirateaban por el pais de 
Ilerat, y m ás de una vez habían traspasado la fron
tera y  com etido a lgu nas violencias en el territorio  
persa.

El apoyo disfrazado, pero notorio, de D os-M o-  
h a m ed , que se trasladó de Caboul á G audahar, don
de está todav ía , daba m árgen con su conducta á 
estos actos culpables. Con objeto de d estitu irle  ha 
enviado N a ssr -ed -d in -S c h a h  un ejército contra lle 
ra t. Esto es tan indudable para nosotros, que no 
dudam os que las hostilidades se habrían  susp en
dido si Dos-M oham ed hubiese vuelto á Caboul, 
su ca p ita l, cesando de m antener en la frontera de 
Persia una agitación que con justo  motivo in q u ie
taba al Gobierno de Teherán.

En cuanto á los tem ores de que una parte de la 
prensa inglesa  hace mérito para justificar las m edi
das tom adas contra el golfo pérsico , no tienen  fun
dam ento alguno. De lo que acabamos de decir resulta  
claram ente que N a ssr -e d -d in -S c h a h  está d ispuesto  
á ab an d on arlos proyectos que se le achacan contra  
I lera t, por m uy ligados que esten con los in tereses  
de la Persia en el Asia central.

Pero hay una prueba todavía m ás convincente  
de las d isposiciones del Gobierno de Teherán , y es 
que F erou k h -K h an , el Enviado del Schah en Paris, 
ha recibido de su Soberano poderes ilim itados para 
term inar la disidencia pendiente entre Inglaterra  
y Persia.

E n este mom ento se han abierto ya las nego
ciaciones. Si F eroukh-K han eflcuentra el m ism o 
esp íritu  de conciliación de que está an im ad o, es  
justo  esperar que estas diferencias hallarán una  
pronta solución sin  que resu lte  el m enor perjuicio  
á los intereses y á la d ignidad de los dos Gobiernos.

Se espera m ucho en este m om ento que la m isión  
de que está encargado el G eneral Dufour cerca del 
Em perador de los franceses para term inar las difi
cultades d é la  cuestión de N euchatel, lograra un  
resultado favorable.

P R U SIA.— B erlín  5 de Noviem bre .— En el estado ac
tual de las cuestiones políticas, las negociaciones d ip lo
máticas no continúan  con actividad.

Asegúrase que Rusia acaba de hacer  u na  nueva p r o 
posición para  la ape r tu ra  de las conferenc ias , y  que las 
demas Potencias la acogieron con placer como la p r im era  
que hizo sobre  el mismo asunto. Se cree que las conce
siones de Rusia modificarán la m anera  de ver  de las d i
ferentes Potencias acerca de la renovación de las confe
rencias , y que Rusia cederá en  efecto en la cuestión de 
la isla de las Serpientes , de modo que solamente la 
cuestión de Bolgrad quedará  pendiente. (M oniteur im r -  
tembergeois.)

Idem 16.—  La m ayor  par te  de las Potencias se han 
pronunciado ya m ás ó ménos te rm inantem ente  en  favor

en los costados de la p a n t e r a , no  la permitían  escaparse 
S?? I1iUe^ 0S brincos I Pero d e repente, agotado con la p é r dida de la sangre que le corría de todas las partes  del 
cuerpo , aflojo los dientes, cayó de espaldas, y  una corta 
convulsión anuncio la m uerte  del fiel Valiente

Dicen que la imágen del Creador tiene cierta cosa 
que im pone á los seres de un  orden inferior que son 
también obra  de sus m anos,  y sin duda por u n  milagro 
de esta especie fue como se suspendió en este momento 
el golpe con que Isabel estaba amenazada privada de su 
único defensor. Los ojos del m onstruo v los de la ióven 
arrodil lada se encontraron  un  in s tan te ,  pero el furioso 
animal se detuvo para saciar su rabia en  el enemigo que 
acababa de vencer. En seguida corrió adonde estaba su 
hijo, lo examinó, dio vuelta á su cuerpo como para a se 
gura rse  de que no existia ya , y esta vísta aum en tendo  
su tu ior ,  díó con su cola en los costados, é hizo resonar  el bosque con nuevos rugidos.

. Miss Temple permanecía in m ó v i l ; pues le hub iera  si
do imposible hacer el m enor  movimiento: tenia las m a
nos jun tas  en acti tud de sú p l ic a , y  sus ojos s iempre fijos 
en  su temible enemigo. Sus labios temblaban de h o r r o r  
sus mejillas estaban pálidas como la c e ra ,  y no aguar
daba mas que una muerte cruel é  inevitable , cuando oyó 
por detras un  n u d o  entre  los m atorra les ,  y al mismo 
¿lempo la voz de un  hom bre  hirió sus oidos.

•—Agachaos,  agachaos, vuestro  sombrero  me ocnlla la cabeza del animal.
Mas bien por un  instinto na tural  que por obedecer d 

aviso, la hija del juez bajó la cabeza hácia su pecho v en 
el mismo instante el ruido de un  tiro y  el silbido cíeNim 
bala h ir ieron sus oidos. Levantó la vista sobre la p a n te 
r a ,  y vio al animal furioso revolcarse en  t ierra m o r d i é n -  

ose la carne por el sitio que la habia atravesado la bala,Y arrojando rabiosos ahullidos.
En el mismo instante  M ed ia re -C ue ro  se puso delante 

j06 £  gri tando en alta voz : - V e n  a q u í . Héctor, a q u i , vie- 
JO loco; es u n  annna l de tardía m uerte  v  es neceU rin  ho fiarse de ellos. ’ y necesauo

A pesar  de los violentos movimientos de la mntAm 
herida, que parecía dispuesta á recobrar  sus fuerzas v 

^ a l îan?el permaneció con intrepidez delanteMiss Temple , cargando otra vez su escopeta con tanta 
P ontitud como serenidad. Acercándose entóncesal  furio-
sina n -!íla1, le envit) otra hala á la cabeza , que le tendió bln vida en el suelo.
rpSn £ mUert0 d ? esf0 terr ible enemigo permitió  á Isabel 
Puler. . ' v ' 1! ,mas ' lbertad - Y h asta le pareció salia del se-  ! o . Nathaniel, que conocía perfectamente todos l o s ;

alrededores, fue a buscar  agua en su gorra  de piel dega-  
mo, y  los cuidados de Miss Temple volvieron pronto  á su 
compañera el uso de sus sentidos. Expresó en  seguida su 
reconocimiento a su l ibertador con un  ardor  p roporcio
nado al servicio que habia recibidode él; pero Media-de- 
Cuero la oyó con una indiferencia que anunciaba no p o 
nía g ran  mérito  en lo que acaba de hacer por  ella.

— Está bien , la dijo : hablaremos de eso en otra oca
sión; pero otra vez que queráis pasearos en los bosques 
liareis bien de llevar á Mr. Eduardo de compañero. Por 
ahora es menester  pensar en volver al pueblo; pues ha
béis sufrido lo bastante para desear encontraros en casa de vuestro pfodre.

Las condujo hasta la senda que llevaba al pueblo - v 
habiendo recobrado Luisa bastantes fuerzas para cam inar  
apoyada en el brazo de su amiga, se separó de el las,  y se 
interno en el bosque para volverse á su choza. Se detuvo 
no obstante un  momento; las vió alejarse, y solo cuando 
los arboles las ocultaron fue cuando se volvió á poner en camino. 1

No me sorprende que hay an  tenido miedo, se decía á 
si mismo. La vista de una pantera con su hijo muerto  al 
lado espantaría á mujeres ménos jóvenes que ellas.

Hablando de este modo se acercaba al sitio donde 
habia dejado á la pan tera ,  pues tenia sus razones para 
hacerlo , cuando de repente oyó ruido en tre  los m a to r 
rales. No sabiendo si era u n  hom bre ó algún animal sil
vestre, apoyó la culata de su escopeta aí hombro, d ir i
giendo el canon hácia el lado de donde salia el ru id o ,  v exc lam ó:—¿ Quién está ahí ?

— Soy yo ,  Nathaniel:  soy yo exclamó IIirán Doolitle, 
presentándose con un apresuramiento  ocasionado ñor el 
temor que tema de que el viejo cazador tirase á la suerte* 
i como estáis cazando en un  dia de tanto calor! Tened cuidado de no contravenir  á la ley.

— ¡La ley, Siquiere, ya lince 40 años que he dado de 
mano a a lev en senal de alianza ,  respondió Nathaniel 
Un hombre que vive en los bosques ¿qué  tiene que ver con la ley?

— Puede ser que n a d a ; pero vos hacéis de cuando en 
cuando tráfico de carne de venado ,  y  supongo que no 
ignoráis, Media-de Cuero, que el congreso ha "pasado u n  
acta que condena á una  multa de cinco libras esterlinas 
es decir de 12 dollars 50 céntimos de moneda corriente 
al que mate á un gamo en tre  los meses de Enero y Agos- 
l()> y jú  juez La resuelto hacerla ejecutar rigorosamente. 

¿mi cuanto á eso os creo, Mr. Doolitle; creo todo lo 
; que queráis decirme de un hom bre que ha puesto  este * : país lo de arriba abajo- 1

. — La ley es positiva os digo, y es del deber  del juez  
velar  en su ejecución; cinco libras de m ulta :  me parece 
que he oido ladrar  á vuestros perros hace poco ,  y  cual
quiera hub iera  dicho que seguían el rastro  de algún gamo. 
Tened cuidado de que no os expongan.

— ; Ah ! no; tienen demasiado respeto á la ley, casi 
tanto como su amo; pero por lo que respecta á la multa 
de que había is ,  ¿ cuánto  toca al denunciador?

— ¿ Cuánto ? repitió Hiram bajando la v ista ,  pero..,, la 
ley concede al denunciador. .. ,  la mitad.... según creo.... 
sí,  la mitad Pero vos tenéis sangre en vuestra manga, 
Nathaniel.  ¿ Habéis matado algún animal esta mañana?

— Si,  Mr. U ira in , y bien fiero, os lo aseguro.
— No lo dudo , Nathaniel, no lo dudo. He sabido que 

vuestros perros están bien adiestrados, y  no acosan sino 
á cacería del p rim er  orden.

— Ellos acosan todo lo que yo les digo que acosen, 
Mr. Doolitle, y  hasta os acosarán á vos si" vo se lo m a n 
do. Yen aqui , Héctor ; aquí os digo.

— Vuestros perros pasan por ser los mejores del c a n 
tón, Nathaniel, dijo Hiram un  poco desconcertado al ver 
los acercarse olfateándole. ¿Pero en dónde está la caza que 
habéis  m atado , Media-do-Cucro?

Durante el diálogo, siempre habían  seguido ca m in an 
do, y se encontraban  entóneos á algunos pasos del sitio del combate.

— Mirad allí, dijo N athan ie l ,  a largando ei brazo para 
indicar el lugar : ¿queré is  llevaros esa pieza para vues
tra comida ?

— ¡Cómo! exclamó H iram ; ¡es Yaliente, el perro  de 
Miss T e m p le ! ¿Q ueréis ,  p u e s ,  haceros un enemigo del 
juez? ¿Es posible que hayais  muerto á ese pobre  ani
mal ?

— Miradlo b ien ,  Mr. Doolitle, y examinad si ha sido 
muerto  de un  tiro ó á cuchilladas.

— ¡Qué destrozado tiene todo el cuerpo! N o ,  no, no * 
es un  t iro , ni arm a alguna lo que le ha matado. ¿Quién 
lo ha puesto en ese estado ?

— Una pantera  , Mr. Doolitle. Mirad detrás  de vos, y  
vereis dos, m a d r e é  hijo.

— ¡ Panteras!  exclamó Hiram saltando con una agilidad 
que hubiera hecho honor á un maestro de b a i l e , y  vol
viendo por todos lados sus extraviadas miradas.

— No tengáis m iedo , Mr. Doolitle. El perro  ha matado 
al hijo, y, gracias á mi esco p e ta , la boca de la madre no 
puede m order ya á nadie. Acercaos sin temor , pues no 
os harán  mal alguno.

— Pero ¿ y  el g a m o , N athan ie l? ¿ E n  dónde está el gamo que habéis m a tad o 9

— ¡Yo , m atar  u n  g a m o ! ¿Es  que  la ley no lo p rohíbe? 
Creo que á lo ménos no p roh ib i rá  m ata r  pan te ra s .

— No por cierto, al contrario  , concede u n  premio por  
su cabeza. Yucstros perros  ¿s iguen  pues tam bién  el 
rastro  de las pan te ra s?

— Ellos acosan toda especie de caza. ¿N o  os he  dicho 
. que os seguirían también el rastro á vos si yo lo q u i siese? ¡Yen aqui Héctor, aqui.

— Sí, s í ,  ya me acuerdo; ¡pues b ien ,  debo decir  que 
son unos perros  a d m i ra b le s , y (pie me tienen so rp ren dido !

Entre tanto Nathaniel sq habia  sentado en el suelo, y 
poniendo en sus rodillas la cabeza del anim al que hab ia  
echado por tierra , sacó su cuchillo y  se puso á qu ita rle  
el pellejo con una destreza que anunc iaba  u n a  mano 
ejercitada.

—¿Y de qué estáis sorprendido ,  Mr. Doolit le? ¿N o  
habéis visto jam as desollar una pan tera  ? Pero pues que  
vos sois m agistrado ,  deberíais,  d arm e una orden para 
que me entreguen el p rem io ,  pues yo sabia b ien  que me era debido.

— ¡El premio ! Sin duda , eso es m uy  justo. Pues bien 
vamos á otra habitación y os extenderé una orden lue^o 
que hayais prestado el ju ram en to  prescrito  por la ley. ¿Su
pongo que tendréis  una Biblia ? La ley no exige m ás  que 
los cuatro Evangelios y la oración dominical.

— Tengo en la idea que no poseo n inguna  Biblia tal cual la ley exige.
— No hay más que una especie de Biblia,  Nathaniel, 

la vuestra será tan buena  como cualquiera o t r a ; p a r ta 
mos pues ;  quiero recibir vuestro ju ram en to  inmediatamente.

—Poco á poco, Mr. Doolitle , dijo el viejo cazador l e 
vantándose y teniendo en  la mano la p rueba  de su victo
ria : ¿ q u é  juramento  necesitáis para u na  cosa de que no 
podéis d u d a r ?  ¿No os he contado todo el lance y me ha
béis visto despellejar la cabeza? El juez Temple  podría 
pedirme ju ram en to  porque no ha sido testigo del hecho pero vos  " ’

— Pero aqui no tenemos p lum as ,  ni tinta , ni papel, 
M edia -de-Cuero ; es preciso pues que vayamos á vuestra  
choza para  poder escribir  la orden.

—¿Es que me tomáis por  un  sáb io ,  Mr. Doolitle, para  
creer que encontrare is  en mi choza p ape l ,  t in ta  y plu^ 
mas? Yo creía que un  magistrado tenia todo eso en  su 
bolsillo. Llevaré pues este pellejo al pueb lo ,  y  recibiré 
la orden para que me entreguen  el premio. ¡Mal haya el 
cabo de correa que cuelga del cuello de los perros!  Aca- 

í baran  por ahogarse. ¿Tendríais un cuchillo que pres ta r  

m e ,  Mr. Doolitle? El mió no  está bastante afilado para 
co r ta r  semejante cuero.

H iram , que parecía desear en  este momento estar  en 
buena  inteligencia con el viejo c a za do r , sacó de su bolsi
llo un  g ran  cuchillo y  se lo entregó. Nathaniel cortó  las 
correas cerca del cuello de sus p e r r o s , y  le dijo después 
devolv iéndoselo :

—Tiene buen  filo, y aseguro que no es la p r im era  vez 
que ha cortado semejante correa.

—¿Queréis  decir  que he sido yo el q u e  ha soltado á 
vuestros p e r ro s?  exclamó Hiram inconsideradamente á efecto de su  mala conciencia.

— ¡Soltado á mis perros!  repit ió  Mathaniel. N o ,  yo soy 
quien los ha soltado. S iempre los suelto vo ántes de separa rm e  de mi choza.

La involuntaria  admiración que mostró Hiram al oír 
esta declaración contraria  á la v e r d a d , h ub iera  bastado 
para disipar todas las dudas de Nathaniel,  si tuviese al
gu na ;  y la serenidad que habia  conservado hasta en ton
ces hizo lugar á la indignación.

— Oidme, Mr. Doolitle, dijo , dando fuertemente en tier
ra con la culata do la e scop e ta , no sé lo que puede ten - 
taros la curiosidad en  el w ig w a m  de u n  infeliz como yo; 
pero os digo en  vuestra cara que no pondréis jam as los 
piés dentro  con mi consen t im ien to , y que si continuáis 
corre teando á los alrededores como lo habéis  hecho toda 
esta m añana  , no os saldrá bien la cuenta.

— Y yo os d ig o , Mr. B u m p p o , respondió Hiram re t i r á n 
dose a pasos precipitados, que sé habéis contravenido á 
la ley , que soy magistrado, y que os lo h a ré  saber  ántes 
de que se pasen 24 horas.

— ¡Andad con Dios! exclamó Nathaniel; retiraos p r o n 
to , án tes  que el diablo me t ien te  y  que os trate  como m e
recéis, pero que yo no os vuelva á encontra r  más en los
bosqu es ,  pues podría tomaros fácilmente por una n a n -te ra. 1f

Hiram no replicó,  temiendo impeler  al viejo cazador 
á un  ex trem o,  y  luego que h ubo  desaparecido Nathaniel 
se dirigió a su cabana en donde re inaba un  silencio igual 
al de un  sepulcro; volvió á atar sus perros y llamó á la 
puer ta  que Eduardo salió á abrir .  ’

— ¿E s tá  todo en o rd e n ?  preguntó Nathaniel.
Iodo esta b i e n , respondió  Eduardo. He conocido que 

han  intentado ab r i r  la puerta , pero no lo h an  podido conseguir . r

Í — Ya sé q u ién ,  dijo N a th an ie l , pero que no  se p resen
te mas al alcance de mi escopeta ; pues   El ruido que

t hizo al ce rra r  la puer ta  no permitió oir  el fin de su frase!



de las peticiones que Prusia hace á Sliiza Relativamente 
á Neuchatel. Entre las grandes Potencias, Francia, Aus
tria y Rusia son especialmente las que han apoyado en 
Berna la petición de libertad de los preses com o 
condición preliminar de todas las negociaciones ulteriores. 
Inglaterra solamente no ha formulado todavía petición 
alguna con este ob je to , por más que haya dirigido al Con
sejo federal una nota en que reconocía por completo el 
derecho dePrusia sobre N euchatel, y  se declara dispuesta 
á tomar parte en las deliberaciones comunes que tengan 
por objeto terminar este asunto. La Confederación no ha 
dado paso alguno respecto á Suiza en virtud de la ulti
ma resolución de la D ieta; pero los Estados alema
nes, representados en Suiza, han hecho dirigir peticio
nes á las Autoridades federales. Ademas el Consejo fede
ral ha contestado á la nota prusiana y  á las notas de 
las demas Potencias por medio de una circular detalla
da, en que pretende especialmente que no pertenece á la 
Autoridad federal intervenir en las pesquisas judiciales, 
y  hace depender la supresión de las intentadas contra 
los detenidos de Neuchatel, de condiciones que equival
drían a una renuncia de Prusia á sus derechos. El Ga
binete de Berlín no ha publicado su respuesta á la ex
posición del Consejo federal. Esta respuesta, que acaba de 
ser expedida en B erlín , y  que probablemente se halla 
ahora en poder del Consejo federal, reproduce pura y 
simplemente las primeras peticiones de Prusia, y anuncia 
medidas m uy seguras en el caso en que se le obligue á 
hacer uso de su derecho. Entre tanto Prusia se ha asegu
rado del asentimiento de los Gabinetes acerca de las me
didas eventuales, y la marcha del General Dufour á Pa
rís prueba que Francia está en completo acuerdo con 
Prusia en esta cuestión. Nos adelantamos á decir con al
gunos diarios que se trata de concentrar tropas sobre las 
fronteras y apoderarse de Schaííouse com o en prenda. 
Pero es lo cierto que hallándose ya suscitada la cuestión, 
el Gabinete de Berlín hará todo lo que sea necesario 
para que se resuelva en el sentido del derecho de Pru
sia. (Gacela de la Bolsa.)

Idem id .— Dicen de Copenhague que M. de Scheele 
se esfuerza de nuevo en presentar á las demas grandes 
Potencias las peticiones de Prusia y  Austria, relativas á 
los Ducados, asi com o una intervención en los asuntos 
interiores de Dinamarca, Puede asegurarse que Prusia y 
Austria no se dejarán convencer por estos pasos, y some
terán el asunto del Holstein, y  especialmente la cuestión 
de la Constitución general á la Dieta germánica si Dina
marca no da crédito á sus peticiones desde esta fecha 
hasta el 1.° de Diciembre. (Diario aleman de Francfort.)

Idem i7.— Dicen de Viena que el Gabinete austríaco 
se propone dar pasos á fin de provocar la reunión de las 
conferencias relativas á Suiza, que debían verificarse en 
1848 y que la revolución de Febrero ha impedido. En 
dichas conferencias debían examinarse las modificaciones 
contrarias al acta final del Congreso de Viena que se ha
bían hecho en la Constitución federal de Suiza y contra 
las cuales habían protestado cuatro grandes Potencias, 
f Gaceta de la Bolsa, )

Idem id.— Hablase en los círculos diplomáticos de una 
nota dirigida por Rusia á los firmantes del tratado de Pa
rís , en que pide la pronta reunión de las [segundas 
conferencias. D ícese, según aseguran en esta nota que 
á consecuencia de la prolongada permanencia de los bu 
ques de guerra ingleses en el mar Negro , después del 
término señalado en el tratado de París, Rusia se en
cuentra realmente relevada de todas sus obligaciones; 
mas sin embargo se presta á ejecutarlas íntegramente 
á condición de que, arreglándose rápidamente las cues
tiones pendientes , desaparezcan para Inglaterra los pre 
textos en que se funda para ocupar el mar Negro. Se 
añade que nuestro Gabinete participa completamente de 
la manera de ver de Rusia, y que se asocia á sus pasos 
para obtener una próxima reunión de las conferencias.

Todavía no se ha recibido contestación del Gabinete 
danés á la última nota de Prusia, relativa á los Ducados. 
Dinamarca se halla , según dicen , vacilante acerca de la 
conducta que debe segu ir, á pesar de que el Jefe del Ga
binete cree que se debe acceder á los deseos de Prusia 
y  Austria. Este asunto, según se cree, producirá la reti
rada de M. de Scheele.

Según cartas de Hesse-Cassel, es probable que las 
Cámaras de este pais no tardarán en disolverse. No es 
de esperar que las Cámaras puedan ponerse de acuerdo 
con  el Gobierno acerca de la cuestión constitucional. En 
efecto, la primera Cámara aprueba constantemente propo
siciones de com isiones contrarias al G ob iern o , y  la se
gunda hace indudablemente otro tanto.

La Reina de los Paises-Bajos ha llegado aqu i, y  fue 
visitada ñor el Rev. í Corresnondance N ava s.)

SU IZA .— Berna de Noviembre.— El núm ero de v o 
tos que piden la libertad inmediata de los detenidos de 
Neuchatel aumenta en Suiza. Se siente mucho que se les 
someta á una prisión tan rigorosa. El partido conserva
dor pide con instancia al Consejo federal que los ponga 
en libertad bajo fianza , ó al m enos se mitiguen las pe
nalidades que sufren en las habitaciones en que se en 
cuentran. (Gaceta de Correos.)

IN G L A T E R R A . —  Liverpool 42 de Noviembre.—-El 
mercado de granos está poco con cu rrido ; los tenedores 
que han querido realizar, se han sometido á una baja de 
5 d. en toda clase de harinas, de 2 y  3 d. en toda clase de 
tr ig os , 1 á 2 d. en avena , y solamente el maíz ha au
mentado de uno á uno y medio en valor, cotizándose por 
consiguiente los precios sin demanda activa.

Anteayer entró el vapor América, procedente de Mar- I 
sella, puertos del Mediterránoyy Galicia, y  entre su car
gamento llaman la atención varias cajas de manzanas y 
peras procedentes de Cádiz, siendo, creem os, la prim e- : 
ra vez que de dichos puertos remiten á este frutas de esa 
especie. Tenem os entendido que dichas frutas han halla
do gran aceptación por parte de los que trafican en este 
artículo, y han sido por lo tanto pagadas á altos pre
cios , lo  cual celebram os; pues con el tiempo y  rápidos 
medios de com unicación que tenemos ahora con España, 
llegará el dia en que estos mercados se surtan de tales 
artículos en gran parte de nuestros puertos.

El mismo buque conduce cargo de habas, almendras, 
vino, pieles de cabrito, pasas,uvas, huevos, castañas, cré
m or tártaro, todos productos de nuestro pais y  m uy 
apreciados en este. Notamos también, procedente de V i-  
go, un bulto conteniendo oro y plata en monedas y  joyas.

El citado vapor saldrá el 20 para las costas de Espa
ña, y  conducirá un cargamento regular, compuesto en 
parte de material para el ferro-carril de Alicante, cuyo 
activo empresario, á juzgar por los embarques que se ha
cen en esta, Nueva-Yorck y Bristol, no omite medio para 
que no se dem ore la conclusión de la línea por falta de 
material; y á la verdad que, para bien de nuestro pais 
que tanto espera de las nuevas vias de com unicación, 
quisiéramos ver imitada la actividad del empresario del 
camino de Alicante, á quien cabe la gloria de haber in i
ciado en España los ferro-carriles, de haber puesto á la 
corte en rápida com unicación con el mar, y  probado al 
pais que ni son en España los ferro-carriles obras tan 
caras com o se decia, ni tan difíciles de llevar á cabo.

Hemos tenido hace unos dias la satisfacción de oir 
m uy justos elogios de los conocimientos, en materia de 
ferro-carriles, del director de la linea de Alicante Sr. Re- 
tortillo, y no se tacharán de parciales, puesto que los elo- 
giadores eran extranjeros. (Occidente.)

MISCELANEA EXTRANJERA,

El puente de 360 pies de largo establecido sobre el 
brazo oriental de la catarata del Niágara, á corta distan
cia de la caida principal, con cuatro arcos de sillares de

igual lu z , ha sido llevado á cabo en el término increíble 
de tres meses solamente. Sin em bargo , se consideran las 
obras en general de todo punto sólidas. Troncos de ro
bustísimas encinas unidos con aros de hierro constituyen 
la base de las pilastras, miéntras que la parte superior 
del puente es totalmente de h ie rro , teniendo un pavi
m ento, juntamente con los andenes , de 27 pies de an
cho. A pesar de la precipitación con qiio se ejecutaron 
los trabajos y sitio peligroso, no se desgració ni un solo 
obrero. Él propietario del puente y de las islas que se 
hallan en el centro del rio , y  á las cuales conduce el 
puente, es un tal Sr. Porter. Con él ha proporcionado al 
público un punto de vista hermosísimo para contemplar 
las cataratas del Niágara, uno de los espectáculos más 
sorprendentes y majestuosos de la naturaleza.

— A fin de llevar á cabo la construcción de una iglesia 
católica en Berna, han contribuido con sus ofrendas, ade
mas del Soberano Pontífice que tiene dados 21,518 fran
cos , los personajes siguientes: el Emperador Napoleón 
4,000 francos; el de Austria 4,950; por legado del difunto 
Canónigo Tshan 10,000; varios bienhechores que no han 
dado sus nom bres 25,000; el G obierno del Cantón de 
Zug 1,600; el de Schwitz 1,200; el de Uri 1,000; el de 
Untervald 700; el ele Friburgo 1,000 y  el de Lucerna 1,500.
El total, incluyendo 13,000 francos que han facilitado el 
Cantón y ciudad de Friburgo, asciende á 85,468.

Ademas de estas sumas se esperan todavía cuotas por 
suscriciones en los demas Cantones y en el extranjero, co
mo asimismo del Consejo federal, de modo que los 300,000 
francos en que están presupuestadas las obras de este 
templo se irán poco á poco cubriendo.

—A propósito de la vina y  de la cantidad extraordina
ria de uvas que ha producido este año en Alsacia, se cita 
un ejemplo bastante raro de fecundidad. En Beblenhein, 
cerca del Colmar, en un solo pié de parra de moscatel 
rojo-gris, se han contado 680 racimos de uvas, teniendo 
cada uno por término medio 120 granos, lo que da un 
total de cerca de 83,000 granos. Calcúlase que este solo 
pié podrá producir más de 70 litros de vino, aun coloca
do en condiciones de vejetacion bastante desfavorables; 
pues se halla, por decirlo asi, implantada en la parecí 
que sostiene la parra.

— Según dice la Gaceta militar de Austria, se ha hecho 
en el Danubio la prueba de una nueva especie de lanchas 
cañoneras, construidas conforme á los planos del Coro
nel Molinari. Este nuevo barco de guerra tiene cortas di
mensiones, y puede navegar por tanto fácilmente en el 
Danubio, armado sin embargo con un cañón de á 60 á la 
Paixhans y con otro de á 30. La tripulación se compone 
de un oficial y 20 hom bres más.

Las pruebas han sido satisfactorias.

— Al proceder á la dem olición del antiguo muro de 
San Luis y á desescombrar la plaza que hace frente á 
la fachada principal de la catedral de Beziers, se han 
encontrado varias estáluas de gran tamaño, mutiladas y 
con  inscripciones blasonadas, figuras, chapiteles y otros 

i  adornos iluminados y dorados de estilo gótico, que por 
| la viveza de sus colores parecían acabados de hacer.

La Autoridad,que tuvo noticia á tiempo del hallazgo de 
tan preciosos objetos, los ha hecho depositar en el claus
tro de San Nazario, en donde enriquecen la colección de 
la Sociedad arqueológica.

— El Mensagero de Bayona da noticias de una torm en
ta que estalló en aquella ciudad en la noche del 12 al 13 

| de este mes. En la catedral cayó un rayo. El Buido eléc
trico atraído por uno de los pararayos siguió por la cade
na del aparejo hasta unos dos métros alrededor del suelo 
del claustro. El estar colocado cerca de la cadena un tubo 
de plomo que contenia gas fue causa de que se desviase 
el Buido y cayese en tierra, haciendo saltar pedazos de pie
dra. Al fin se detuvo y desapareció en un áugulo del i

laustro de la capilla de San León. |

— Tomamos del Times la relación siguiente que publica I 
on referencia á un testigo ocular. No puede uno ménos | 
e preguntarse si tales horrores son posibles, y si el cor- | 
esponsal del Times no ha soñado lo que dice haber vis- I 
x Dejamos pues á ese corresponsal la responsabilidad de I 
ste relato. I

«Tom é, dice el narrador, el convoy que va de Masón | 
Augusta, en el Estado de Georgia. Entrelos viajeros se I 

aliaban dos jóvenes, cuyos nombres ignoro, y que d e- I 
ignaré A. y  B ., ámbos rivales com o pretendientes de | 
i mano de una joven que viajaba en aquel mismo tren. I 
ronto se empeñó entre ellos una disputa; un tercer via- 
?ro, que llamaré C., les dijo que el único medio de po- I 
erse de acuerdo era el de batirse al instante, á lo que I 
o accedieron los dos rivales. Una discusión general se I 
ntabló entre los viajeros sobre la tesis del d u e lo , y I 
os viajeros extraños á la primera contienda b a ja -  I 
on en la primera estación , se batieron en duelo, y  uno I 
e ellos quedó sobre el terreno. " I

El convoy continuó su m archa, y como este inciden- I 
e acaloró las ideas de C., quiso absolutamente que se I 
•atieran A. y  G. No pudo log ra rlo , pero consiguió de- I 
idir á B. á que se batiera con é l ; bajaron pues en la I 
stacion siguiente, se separaron un p o co , hicieron fue- I
0 el uno sobre el o t r o , y  B. cayó para no levantarse. I 
11 convoy continuó su m archa, y G. respondió á las I 
econvenciones de A. , proponiéndole que tomara r e -  I 
ancha de su hijo. Esta provocación salvaje fue rechaza- I 
la con horror. I

Entonces aquel loco salió de nuestra wagón, y  siguien- I 
lo la plataforma, fue á interpelar á los viejeros de los I 
vagones descubiertos, justificándose de lo que acababa I 
le pasar, y  abogando en favor del duelo , y  acabó por I 
>rovocar á todo el que no pensara com o él y criticara lo I 
[ue había hecho. I

En f in , termino diciendo, en cuanto á la jóven , que la I 
angre vertida recaería sobre su cabeza; que nunca la ha- I 
>ia visto ni quería con ocerla ; pero que su conducta de- I 
nostraba que era una mujerzuela; que la denunciaría 1 
>or todas partes, y que estaba dispuesto á batirse contra 1 
)\ que tuviera la pretensión de sostener la honradez de | 
;u carácter. Dicho e s to , se dirigió hácia el w agón de los I 
úm adores, no sin haber recibido una réplica virulenta I 
le la jóven, que le dijo que no descansaría hasta que ha- I 
lase uno que la vengara. Hizo un llamamiento á los via- I 
eros que la o ia n ; pero nadie se presentó, y  C. continuó I 
dirigiéndola injurias y desafiando al campeón que p o -  I 
iria hallar. I

En breve llegamos á una estacion-buífet, y casi to - I 
los los viajeros se apearon. Un jóven de unos 25 años que I 
lesde nuestra salida de Masón había viajado en el w a - I 
»on de los fum adores, entró en otro wagón , reconoció á I 
la jóven , se sentó junto á ella, y después de haber sabi- 1 
do en breves palabras todas las injurias de que había sido I 
ob je to , le ofreció ser su campeón, lo que ella aceptó con I 
el mayor gusto. I

Se dirigió pues al wagón de los fum adores, donde es- I 
taba C. en mom ento en que el convoy se ponia en mar
cha , y en breve se convino el desafio. El conductor del 
tren no quiso pararse, y  los campeones quisieron batir
se dentro del mismo wagón. El combate tuvo lugar con 
pistolas m ontecristo, esto es , pistolas sin detonación. 
Hubo un momento de s ilen cio , que se acabó con el grito 
de muerte del jóven  que C. había matado.

En este instante, un niño, el hijo del primer indivi
duo m u erto , era instruido por la jó v e n , causa inocente 
de todas esas desgracias, de la triste suerte de su padre. 
Los gritos del niño eran desgarradores: apostrofaba á 
G ., ; le llamaba asesino de su padre, verdugo de su m a
dre , que moriría al saber el fin de su marido, y  amena
zaba denunciarle al llegar á Augusta , y  excitar contra él 
toda su familia para vengar aquella muerte.

Estos gritos y estas amenazas incomodaron á G. que 
envió á uno de sus amigos para calmar al niño y  expli
carle que C. era extraño á la muerte de su padre, y 
que la jóven  era causa de todo lo sucedido. El niño no 
hizo caso del amigo, y continuó sus gritos y amenazas hasta 
que el amigo de G,.., arrancándole de los brazos de la 
jó v e n , le sacó sobre la plataforma del wagón, y  le ame
nazó de muerte si n# callaba. Se creyó que decia esto 
para meterle m iedo; pero la jóven , que desde su puesto 
veia lo que pasaba, decia que hablaba seriamente.

Al grito de alarma del niño «¡ Salvadme ! ¡Salvadme!)) 
un individuo a lto , que desde el principio de la escena 
no había dicho nada, se levantó y  se quitó la capa, di
ciendo: «Voy á salvar al niño.)) Se lanzó sobre la plata
forma, reclamó el niño, le tomó en sus brazos, y le llevó 
á la jóven .

Hubo en seguida un silencio de algunos instantes. 
Pronto los gritos y  las amenazas del niño continuaron: 
el amigo de C. volvió al lugar donde estaba, le arrancó 
á la jóven , le llevó de nuevo sobre la plataform a, le

1 mató y arrojó el cadáver sobre la via.
La cesación de los gritos del niño y  el n i  ido de la cai-I da del cuerpo produjeron sobre mí un efecto tal que caí 

I sin conocim iento, y debí permanecer asi durante 10 mi- 
I ñutos ; pues cuando recobré mis sentidos, el convoy es- I taba parado, y  supe que el padre de B ., y  el hombre 
1 que quería salvar al niño acababan de provocar en duelo 
I á C. y  á su amigo.
I Esta vez el conductor quiso pararse, y  se esperaba el 
I resultado del com bate: en breve se presentaron G, y 
I su com pañero; los adversarios estaban muertos.
I Por ú ltim o, G. fue encerrado en un wagón 
I No he conocido á ninguno de los actores de estos di- 
I versos dram as, y no es extraño pues aqui se viají 
j rara vez con el propio apellido. No he visto ningún; 
I m ención de estos hechos en los diarios del pais, de mo 
, do aue isnoro lo aue fue de C ., c-uva persona fue puest;

en seguridad y la de su compañero. Por el silencio que 
han guardo los periódicos debo creer que este asunto no 
ha sido llevado ante la justicia. En Augusta una persona 
me ha asegurado que estos incidentes eran frecuentes en 
la comarca , y que rara era la semana en que la via pú
blica no se ensangrentara con tales desafíos;

— Mr. Prosper Meller indicó hace tiempo la idea de es
tablecer faros aereostáticos para la seguridad de las cos
tas. Sus ventajas son evidentes; pero es indispensable la 
experiencia para poder apreciarlas. El gasto puede ser un 
obstáculo para la realización de estos [faros: pero entre 
tanto podían ensayarse otros ménos costosos que facilita
rían la navegación , independientemente de los faros or
dinarios.

La electricidad está llamada á desempeñar un gran 
papel en la industria. A sus beneficios actuales puede 
añadir otros más en lo futuro. Én ciertos casos, por ejem
plo , sería muy ventajoso establecer faros eléctricos en la 
vecindad de las costas peligrosas , y hasta en los parajes 
distantes de ellas. Asi podria iluminarse ó señalar, desde 
la costa, las rocas, los bancos de arena, los bajos &c., 
proyectando la luz eléctrica sobre estos parajes peligrosos 
ó en su dirección. Pero aun seria preferible y más segu
ro establecer Luíales eléctricos encima de ios puntos p e 
ligroso-, sobre una roca , por ejemplo. En otros casos, un 
bote ó una gran bola de hierro serian fijados á cierta dis
tancia de la costa por medio de una ó más anclas. Esta 
boya llevaría un mástil ó un montante de hierro sólido 
y ligero, á cuya extremidad se vería él foco luminoso eléc
trico. El faro funcionaría á la voluntad de un guarda si
tuado en la costa para producir y regularizar la electrici
dad , que seria dirigida por alambres sumergidos.

El poder de la luz eléctrica la hace preferible á la 
del gas; pero ámbas empleadas juntas, aumentarían el 
poder del aparato y  procurarían inmensos servicios. El 
gas podria ser encendido desde la costa por la electrici
dad, que se dirigiría por un alambre sumergido, com o el 
tubo conductor del gas. La luz eléctrica seria muy útil 
por la intensidad de su brillo, sobre todo en tiempo de 
nieblas. ¡Cuántos naufragios no se evitarían si los para
jes peligrosos de la mar fuesen señalados por una luz 
bastante aparente y frecuentemente visible no obstante 
la n iebla!

Los fanales ordinarios no bastan siempre para evitar 
los encuentros en un tiempo cargado; miéntras que se 
evitarían los abordajes tan frecuentes y tan funestos, 
iluminando todos los buques con la luz eléctrica, pues 
esta luz poderosa seria v isib le, no obstante la niebla, á 
una distancia suficiente para evitar aquellos.

El autor propone que el Gobierno ofrezca un premio 
honorífico al inventor de un sistema adecuado al objeto 
y á las circunstancias.

Miéntras que M. Meller proponía esto en un periódi
co, M. Scipion Dumoulin recomendaba lo mismo en otro, 
indicando la utilidad de la luz eléctrica para la pesca de 
la ballena. Ya en 1.° de Junio, él mismo había propuesto 
las bolas luminosas para los grandes mástiles de los b u 
ques con el fin de que sirviesen como señales en caso de 
peligro ó de naufragio. También habia el mismo reco
mendado al Ministro de Marina este procedim iento para 
que el palo mayor sirviese de telégrafo noturno. En efec
to, es fácil concebir, com o, con ciertas intermitenci; 
convenidas, se puede establecer un lenguaje telegráfico 
entre los buques.

Los gastos de este aparato serian poco costosos; las 
intermitencias fáciles de obtener, y asi los abordajes se
rian im posibles, si se obligase á iluminar el palo mayor 
en las noches oscuras. Ultimamente, un accidente seme
jante causó la muerte de 500 personas. ¿P or qué no se 
han de aplicar en el mar las ordenanzas de policía, en 
vigor en tierra, para que los conductores de c o c h e s /c a -  
briolés, carretas &e., lleven linternas? Si esta medida se 
aplica á los carruajes que circulan por una ciudad alum
brada por el gas, ¿p or qué no se ha de exigir á los bu 
ques que vagan en el espacio en la más profunda oscuri
dad? ¿Acaso la vida del navegante es ménos preciosa 
que la del viajero á pié? Algunas pilas, un poco de ácido 
sulfúrico y azótico, un globo de vidrio, que solo se usa
ría en las noches oscuras, hé aqui todo el gasto que exi 
ge la realización del pensamiento de los Sres. Meller y 
Dumoulin.

Ultimamente, acaba de ser perfeccionada la ¡dea de 
las boyas luminosas, con el proyecto que indica el pri
m ero, de añadir una campana á la luz eléctrica , la cual 
sonaría cuando el mar se hallase agitado y advertiría, de 
consiguiente, de léjos semejante estado más ó ménos se
gún la mayor ó menor agitación de las olas. Ademas, la 
adición de esta campana seria preciosa durante el d ia , y 
en los tiempos de nieblas, cuando la luz rio existe ó no 
apareciese por efecto de negligencia, de accidente ó de 
otra causa. Es evidente, en efecto, que el peligro pudría 
evitarse m ejor siendo indicado por dos medios á la vez, 
uno para la vista y otro para el oido, que no por uno 
solo. [R. de_ la S.)

VARIEDADES.

Una carta fechada en 15 de Julio último en Simoda, 
puerto del Japón abierto á los extranjeros, ha hecho co 
noeer en Europa un acontecimiento de grande importan
cia para los que profesan la religión de Sinto, cuyo nú 
m ero, según se cree, asciende á 40 millones de almas. El 
vasto Imperio del Japón está regido, por un Príncipe 
hereditario, cuya autoridad es absoluta, y  á quien seda  
el título de Koubo ó Seogobum, equivalente al de Empe
rador. Y edo, cuidad de la isla de Niphon y capital del 
Imperio en el punto en donde tiene su residencia.

Fuera del Emperador, la persona de mayor dignidad 
en este pais es el Dairi ó Soberano Pontífice, Jefe supre
mo de la religión de Sinto, á quien se considera com o un 
Dios que deja consagrado, cuanto toca con sus manos, 
que nunca m uere, porque de tiempo en tiempo renueva 
sus almas, y cuya familia por último es imperecedora.

El Dairi reside en la ciudad de Kio ó M iyako, situada, 
com o Yedo, en la isla del Niphon. Allí tiene un magnífico 
palacio en que habita, y forman sus Górtes 22,000 sacer
dotes, á cuyo cargo está el servicio de los 4,000 templos 
que hay en aquella ciudad inmensa. Su traje se com pone 
ele una larga túnica, sobre la cual lleva unas especies de 
toga ó ropaje talar de color rojo, cubierta la cabeza con 
un velo blanco con franjas de o r o , que baja hasta la mi 
tad del cuerpo. El pueblo jamas le ve descubierto.

El dia 1.° de Julio del presente año cayó enfermo el 
Dairi, y fue llamado inmediatamente á su Palacio el 
gran sacerdote, quien acudió con 200 individuos de los 
de primer orden en el colegio sacerdotal, á los cuales está 
confiada la administración religiosa en todo el Imperio.
Al dia siguiente se agravó la enfermedad, y el 3 de Julio 
hubo la certeza d e q u e  el Dairi fardaría muy poco en 
morir.

Entonces los sacerdotes se fueron á los templos y  
anunciaron al pueblo que el Dairi estaba en com unica
ción con los siete grandes dioses del c ie lo , é iba á reno
var su alma en el seno de Ten-Sio-Dai-Tsin, que es el 
primero de los Dioses. Esta divinidad japonesa es la que 
ha creado el mundo y el Japón según la creencia popu
lar : reina hace 25,000 años, y descienden de ella todas 
las dinastías que han reinado en el Imperio, donde es 
adorada é invocada com o patrono.

Terminadas las súplicas, y  habiendo manifestado los 
sacerdotes que desde aquel momento era lícito á todas 
ver á su Pontífice venerando, corrió hácia el palacio el 
pueblo presuroso.

El D a iri, amortajado con una túnica blanca y cubierto 
con una gasa muy sutil tan adherida, que no impedia 
distinguir los rasgos de su fisonomía , reposaba sobre 
una cama. Los sacerdotes entonaron algunas plegarias y 
quem aron perfumes al rededor del lecho mortuorio. El 
de Julio á las nueve de la mañana exhaló el Dairi eUúl 
timo suspiro, y el gran sacerdote, levantándole los brazos 
para que vieran que habia muerto, declaró que su alma 
habia volado á la mansión de los d ioses , pero que no 
tardaría en volver. A esto siguió un silencio profundo en
tre los que asistían á aquella ceremonia.

Diez minutos después, rodeado el gran sacerdote de 
los individuos del colegio sacerdotal, echó sobre el Dairi 
un velo blanco, que recogió en seguida; y en el sitio 
mismo en que reposaba el cadáver, apénas f r ío , se vió un 
ser semejante al primero., vivo y saludable, que prime 
ro se incorporó y después bajó del lecho y subió á un 
altar próximo, desde el cual bendijo al pueblo que pror
rumpió en gritos de admiración y de alegría.

Por medio de un artificio ingenioso habian puesto los 
sacerdotes en lugar del Dairi á su hijo, que es también 
su heredero. La maniobra que hacen siempre en seme
jantes circunstancias es tanto más fácil de ejecutar cuan
to que el lecho ó cama de respeto esta colocado en un 
estrado cubierto con cortinas de suerte que pueda ha
cerse uso de un escotillón ó trampa cilindrica, sin que 
lo sospeche el pueblo, cuya credulidad es favorable al 
artificio.

El cuerpo del Dairi difunto fue sacado de noche del 
palacio y llevado por los individuos del colegio sacerdo
tal al templo de Yeie, donde le quem aron sobre una h o
guera , y  hecho esto se cerraron las puertas del templo, 
en el cual nadie puede penetrar desde aquel momento 
sin exponerse á ser quemado vivo por sacrilego.

El templo de Yeie, que es el más bello de la ciudad, en
cierra varios órdenes de estátuas de bronce que represen
tan al dios Ten-Sio-Dai-Trin. Son huecar; tienen cerca de 
un metro de alto, y  detras de la cabeza una grande abertu
ra. Las cenizas de cada uno de los Dairis se depositan en 
una de estas estátuas, que sirven de urnas cinerarias,

colocados en una parte del templo, en donde jamas sé 
permite que entre el pueblo. El dia siguiente al de k  fú
nebre ceremonia es el de la exaltación del nuevo Pontí
fice qu e , según la creencia de los japonenses, ha ren o 
vado su alma en la mansión de los siete grandes dioses 
espirituales;

El 7 de Julio salió el nuevo Dairi de su palacio, ró-' 
deado de los sacerdotes, y recorrió la ciudad en un car
ro tirado por 100 caballos blancos. El pueblo se prester» 
nal>a á su presencia por donde quiera que paraba, y le 
dirigía sus súplicas com o si fuera una divinidad. Aquel 
dia se suspendieron los trabajos, fueron puestos en li
bertad todos los presos, v quedaron perdonados todos los 
reos. _

Ai siguiente fue el cortejo en el mismo orden á Nara, 
pueblo poco distante de M iyako, y tenido por una de las 
ciudades santas del Imperio. Hay en él un gran número 
de templos , y  el principal, cuyas dimensiones son co lo 
sales, dstá cercado de un pórtico cuadrado, sostenido en 
cada una de las fachadas por 100 columnas de un metro 
do diámetro. En el centro de este edificio se halla una es
tatua do 45 metros de ancho á la altura de las espaldas, 
la cual representa á la divinidad á quien está consagra
do. El !0 de Julio volvió el Dairi de Nara á su capital, 
en donde entró solemnemente y mandó al colegio sacer
dotal que ordenase rogativas públicas en todos los tem
plos del Imperio en celebridad de tan importante aconte
cim iento.

Todos estos pormenores han sido comunicados por 
un holandés , testigo ocular de ellos, quien por causa de 
sus negocios tuvo necesidad de penetrar en los Estados 
del Dairi, y  penetró en efecto, valiéndose para ello de un 
traje de japonés, y  añade que cualquiera que en dichas 
ceremonias hubiese mostrado incredulidad ó indiferencia 
hubiera sido muerto en el instante mismo. Hay sin em 
bargo en la ciudad de Miyako y en otras del Japón m u 
chos boudhistas que, cuando acontece lo que vamos nar
rando, permanecen en sus casas y muestran gran defe
rencia hácia la religión de sus adversarios.

En otro tiempo tenia el Dairi la suprema potestad 
temporal juntamente con la espiritual ; pero hácia el año 
1200 , habiendo llamado en su socorro al Seogoun ó Gene
ral en Jefe del ejército, le dejó participar de la autori
dad de S oberano, y  esta participación fue en aumento 
hasta el año 1500, en que no quedó á los Dairis mas 
poder que el espiritual, que desde entonces conservan 
en toda su plenitud.

El Japón está dividido entre el bouddhismo y el s in -  
toismo que en nada se contrarían; pero hay ademas otras 
sectas religiosas de ménos importancia.

El sintoismo es la religión que profesa tanto el Em
perador como su familia y otros Príncipes, que consti
tuyen una especie de oligarquía muy influyente en el 
Gobierno.

Los sintos creen que las almas de los hombres v ir 
tuosos habitan en las regiones lum inosas, donde moran 
los siete dioses espirituales, y en cuyos umbrales se halla 
el Japón situado. Según su creencia las almas de los ma
los están condenadas á andar errantes eternamente por 
el a ire , rechazadas por los dioses del cielo y por los de 
la tierra.

Los sacerdotes de Sinto, cuyo núm ero no baja de 
60,000, observan algunas prácticas que traen á la m em o
ria la m etem psyeosis, pues se abstienen de alimentos 
animales, manteniéndose solamente con frutas y le
gumbres.

Llaman á sus dioses Sin ó Kami , y designan los tem
plos con el nom bre genérico de Miya. Uno de los objetos 
alegóricos de que usan es un gran espejo de m etal, que 
se coloca en el centro de los templos y se conserva m uy 
brillante , con el cual dan á entender, que si las m an
chas del cuerpo se reproducen fielmente en aquella su
perficie , las manchas del alma no pueden ocultarse á los 
ojos de los dioses inmortales.

Otra de las religiones que profesan las japoneses es la 
de Boutsdo , que solo se diferencia de la de Bouddha en 
algunas máximas que le han añadido. Uno de sus princi
pios fundamentales es la trasmigración de las almas. Para 
los malvados hay un in fiern o, en donde sufren los más 
horribles tormentos , y en la descripción que hace de este 
lugar se encuentra el puente de las almas, abismos de 
agua y fu ego , y  multidud de imágenes que sin duda han 
sido tomadas de la religión del Thibet. Para los buenos 
hay un paraíso, donde reina el dios Amida , y se goza 
eterna felicidad.

Por lo demas, el boutsdoism oy el sintoismo van sien
do tan semejantes en sus prácticas y  en sus creencias, 
que acaso llegarán á formar una sola religión andando el 
tiempo.

La ciudad de Miyako es la segunda capital del Japón. 
Tiene 500,000 a lm as, y dista 200 kilómetros de Yedo. La
POblaCion de esta aseiPindo \ .HOIROOn almnc, y  311
deza es tal, que el palacio del Emperador tiene 20 kiló
metros de circunferencia. ( Moniteur de la flotted

SECCION G ENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan de la Cruz, confesor ; San Crisógono y  San
ta Flora.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas de Santa 
Teresa.

A G R I C U L T U R A  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

De los  p artes  re m itid o s  p or  la A dm in istración  gen e- I 
ral de arb itrios m u n icip a les  de esta v ilia  , resulta  que I 
han entrado en el dia de a yer p o r  las puertas de esta I 
capital las cantidades d é los  a rtícu losq u e  á continuación  | 
se e x p r e s a n : j

1,465 fa n e g a s  de tr ig o . I
2,703 a rro b a s  de h ar in a  de id . I
3,700 lib ra s  de pan  c o c id o . I
9,384 a r r o b a s  de ca rb ó n . |

97 vacas que com pon en  35,157 lib ras  de peso. I
406 c a r n e r o s  q u e  h a ce n  10,467 lib r a s . I

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. I 
Madrid 23 de Noviem bre de 1856.=E l Duque "de Ber- 

! w ick  y  de Alba. I

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se I 
expenden en el mercado los artículos que á continua- I 
cion se expresan : I

A rro b a . L ibra .

Rs. vn , C u artos . I

Carne de v a ca ...............................  44 á 46 18 á 20 I
Idem  de c a rn e ro .................................. . . 18 á 20
Idem  de te rn era ........................... 54 á 80 25 á 42

I Idem de cerd o ........................................  . .  á 38
T oc in o  a ñ e jo . .  ..........................  82 á 88 30 á 32
Idem fresco ............................................  . .  28 á 30
Idem en canal................................ 79 á 80
L om o.................................................  . .  38 á 42
J a m ón ...............................................  110 á 122 42 á 51
A ce ite ................................................  57 á 59 17 á 19
V in o ...................................................  34 á 40 10 á 16
Pan...................................................... . .. 16 19 22

I G arbanzos...................................... . 40 á 44 14 á 16 I
I Judías............................- .................* 24 á 26 á 10 !
I A r r o z ................................................  26 á 34 1 0 á 12
I Lentejas...............................................  1 6 á  17 á 8

C a rbón .............................................  á 8
Jabón .................................................  28 á 58 14 á 22

I P a ta ta s . ...................................    8 á 9 3 á  4
M adrid 23 de N oviem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
1 PRECIOS E N  F L  MERCADO DE H O Y .

I Cebada   de 49 á 53 r s .v n .I Algarrobas.......................... de á 48 rs . vn.
I T rigo Tendido. P r e c io i .

120.......... á 76
50 .........  85 %
8 6 .........  89

100.........  90
13.........  92
6 0 .........  93 */¿

140..........  94
160.........  91 y*
173.........  95
330.......... 95 A/i
205.........  96

I 287..........  97

l 1,726
I Quedan por vender sobre 150 fanegas.

M adrid 23 d e  N oviem bre d e  1856 — El interventor,
¡ A nselm o de la Cruz.

B O L S A S  E X T R A N G E R A S

Am beres 48 de N oviem bre. —  D ife r id a , 23. —  Inte
r io r , 37 1/4, 1/8 papel.

Am sterdam  48 de Noviembre. —  D iferid a , 23. — Jim 
ten or . 36 3 4 ,—  Prost, 53 1/2.

L ondres 48 de Noviembre. —  E x te r io r , 4 2 .— Dife
rida, 23 7/8 — Certificados, 5 5/8. — P asiva , 6 1/4.

B IB L IO G R A F IA .

LECCIONES DE FORTIFICACION PASAJERA O DE' 
campaña, aprobadas de Real orden, prévio el parecer de 
a Junta superior facultativa del cuerpo de Ingenieros,
( explicadas en la Academia de sargentos primeros de 
nfantería afecta al Colegio del arma , por el Comandan- 
:e graduado, profesor del m ism o, D. Juan Jerez y  A r -  
raga.

Esta obra , para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y geom etría, V que on lo general se 
úñe á aplicaciones puramente prácticas, impresa en 8A 
íraUCes, con seis láminas litografiadas, so vende en Ma
drid en la librería de Gaspar y R o ig , calle del Príncipe, 
número 4.

Su precio, encuadernada á la rústica , es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincia y 20 en Ultramar, fran
ca de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658— 7

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
deneia y administración, por D. Francisco de Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuader
nos, en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
y en la librería de la Publicidad, pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la Jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad », establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.—  
Acaba de publicarse en Sevilla la entrega 11 de esta 
o b r a , que contiene los capítulos siguientes:

Del espíritu religioso que debe animar á la contem 
poránea literatura dramática, por D. Joaquín José Cer
vino.

De las bellas artes consideradas en sus relaciones con 
la civilización: art. 3.°—  La G recia, por D. Luis S. Hui- 
dobro.

Algunas palabras sobre la obra que en francés, y  con 
el título de Estudios sobre España , ha publicado el señor 
D. Antonio de Latour, por Fernán Caballero. ( Conclu
sión.J

La Golondrina , por D. Agustín Bonnat. ( Conclusión.) 
Canción inédita de Juan de la Cueva.
La destrucción de Numancia. —  Oda por la señorita 

Doña Antonia Diaz Fernandez.
Soneto. —  A la señorita Doña Agustina L óp ez , por 

D. Francisco Rodríguez Zapata.
Soneto.—  Al heroísmo y gloriosa muerte de D. José de 

Gabriel en la batalla del Gébora, —  1811, por D. Manuel 
Cañete.

Salmo XL.—  Reatus qui intelligit.
La noche , por D. Narciso Campillo.
Miscelánea.

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS. — SE HA PUBLICA- 
do el número 22 , que contiene las siguientes materias: 

Estado de los ferro-carriles españoles en fin de Octu
bre de 1856.

Ruinas de Itálica.
Canal de Isabel II.
Visitas de inspección.
Ferro-carril de Almansa á Alicante.
Puentes nuevos de Paris.

-Sociedades científicas.—  Sociedad de Ingenieros civiles 
de Francia.

Marcos de madera más usuales.
Parte oficial.
Bibliografía.
Noticias varias.

CURACION DEL OIDIUM TUCK.ERY.— SE HALLA DE 
venta en la imprenta de la viuda é hijos de Vázquez, ca
lle Ancha de San Bernardo, núm. 17, el interesante opús
culo que acaba de publicar el profesor de farmacia Don 
Francisco Malvido, sobre las enfermedades de las viñas, 
por el procedimiento mas sencillo y racional: su precio 5 
reales y  medio en Madrid y 6 en provincias. 4651— 3

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y  otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la Flam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cuatro cuartos á reales y cén tim os, de marave
dís á céntim os, de cuartos á reales, de escudos de oro 
de veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales 
y  de francos á reales y  céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional y á dos reales para provincias re- 
ihitiendo su importe en sellos de franqueo.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA LIQUIDADA, 
compañía Madrileña para el alumbrado de gas.—  No ha
biéndose reunido número suficiente de señores accionis
tas para celebrar la junta convocada para h o y , la de go
bierno y com isión mista ha acordado señalar para la se
gunda reunión el domingo 30 del corriente, á las doce 
del dia, en la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo.

El objeto de esta reunión efe hacer presente á los se
ñores accionistas el resultado de la subasta y  liquidación 
final de la compañía formada en su consecuencia.

Madrid 20 de Noviembre de 1856.=E1 secretario, P. de 
Vargas. 4461

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.— Aprobada la reforma de los estatutos de esta so
ciedad, y liquidado el capital de cada socio , ha acordado 
la comisión central que, para cubrir las atenciones socia
les con arreglo á dicha reforma, se exija el 7 por 100 del 
valor de las acciones de todas clases, entregándose ade
mas el 24 por 100 d é los  capitales con el fin de formar 
un fondo reproductivo. El término para el pago empeza
rá á correr en i.° de Diciembre próxim o.

SUBASTA DE COBRES.— EL DIA QUINCE DE Di
ciem bre del presente año se verificará en esta ciu dad , á 
las doce de dicho d ia , en las casas de D. José de la Iler- 
ran, calle de San Isidoro , núm. 21, los productos de este 
artículo que procedan de las minas unidas del Castillo de 
las Guardas, en todo el próxim o año de 1857, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el es
critorio del referido señor de la Herran , Tesorero de la 
misma, según disposición de la Junta administrativa.

Sevilla 7 de Noviembre de 1856.— EI Gerente, Vicente 
Alarc-on. 4584— 2

ESPECTACULOS

T E A T R O  DEL P R IN C IP E .—  A las ocho de la no
che.—  La llave de o ro , drama en tres actos y en verso .-' 
Fe, esperanza y osadía, pieza en un acto.

T E AT R O  DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Los polvos de la madre Celestina, comedia de 
magia en tres actos, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch.

TE ATR O  F R AN C E S.— A las ocho de la noche. — Sin
fonía.—  Le gant et léventaiL  —  Le chapean cl'un horloger.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— El estreno de una artista.— Estebanillo.

CIRCO O LÍM PICO  DE M A D R ID  (calle de Toledo 
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. Garnier y Serrate. —  A las ocho de la noche.
Las grandes pirámides ecuestres sobre dos caballos a ga
lope.—  El contrabandista perseguido e n  Sierra-M orena por 
los carabineros.— El purchinela de los vam piros, escena de 
trasformacion desempeñada por el Sr. Coqui.—  El caballo 
gastrónomo.— Co cambó.— El orden de la función lo anun
ciarán los carteles.


